
   ACTA CONSEJO DE LA JUDICATURA 

SESIÓN CJ-25-2010 
 

Sesión ordinaria celebrada a las catorce horas treinta minutos del 01 de 
julio de dos mil diez, con la asistencia del magistrado Orlando Aguirre 
Gómez, quien preside,  Dr. Luis Fernando Salazar Alvarado, Licda. Milena 

Conejo Aguilar, máster Juan Carlos Brenes Vargas, Dr. Rafael Angel 
Sanabria Rojas y la colaboración del master Rodolfo Castañeda Vargas y la 
señora Priscilla Masís Alpizar del Departamento de Personal. 

 
 

 
ARTÍCULO I 

 

Lectura y aprobación del Acta número CJ-24-2010 celebrada el 24 de 
junio del año en curso. 

ARTÍCULO II 
 
La Sección Administrativa de la Carrera Judicial, remite las siguientes 

propuestas de modificaciones de promedios: 
 

 
1. GUADALUPE SOLANO PATIÑO, CED. 01-0984-0690 

 

EXPERIENCIA:  

Juez  3 Familia y Penal Juvenil 

Fecha última calificación: 18/05/2008  

Fecha corte actual: 29/06/2010  

Tiempo reconocido tipo A: 1 año, 11 meses y 28 días  Como: Juez  
 

CAPACITACION: 

Cursos de Aprovechamiento 

Tema Fecha Horas Otorgado 

Ley de Penalización de la 
Violencia Contra La Mujer 

Del 05 al 13/11/2009 40 Escuela Judicial 

Oralidad Proceso Penal: 
hacia un proceso penal por 
audiencia 

Del 08 al 23/02/10 56 Escuela Judicial 

Total de Horas  96  
 



CONVALIDACION DE PROMEDIO DE JUEZ 3 A JUEZ 1 EN MATERIA DE 
FAMILIA 
 

De acuerdo a lo anterior, sus promedios quedan de la siguiente manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Familia 0 81.5349 

Juez 3 Familia y Penal Juvenil 79.0604 81.5349 

 

 
2. ANDRES SABORIO CASCANTE, CED. 01-1074-0827 

 

EXPERIENCIA:  

Juez  3 Penal 

Fecha última 
calificación: 

26/05/2008  

Fecha corte actual: 29/06/2010  

Tiempo reconocido tipo 
A: 

2 años, 1 mes y 4 días Como: Juez  

 

De acuerdo a lo anterior, su promedio queda de la siguiente manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 3 Penal 84.8950 86.9897 

 

 

3. LEONARDO LORÍA ALVARADO, CED. 06-0323-0316.                                                                                                 
 
CAPACITACION: 

Cursos de Participación 

Tema Fecha Horas Otorgado 

Encuentro Justicia 
Restaurativa: Justicia para 
surgir 

22 y 23/04/2010 16 CONAMAJ 

Total de Horas  16  



 

Cursos de Aprovechamiento 

Tema Fecha Horas Otorgado 

Modelo de conciliación en el 
contexto judicial 

Del 10 al 12/06/2009 24 Escuela Judicial 

Total de Horas  24  

 
De acuerdo a lo anterior, su promedio queda de la siguiente manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 3 Conciliador 76.0575 76.2175 

 

4. RONALD FIGUEROA ACUÑA, CED. 01-0902-0789 

 

EXPERIENCIA:  

Juez  3 Familia y Penal Juvenil, y 3 Notarial 

Fecha última 
calificación: 

25/06/2008  

Fecha corte actual: 29/06/2010  

Tiempo reconocido tipo 

A: 

2 años y 4 días Como: Juez  

Nota: Alcanzo el puntaje máximo otorgado en este factor. 

 

Juez  1 Genérico, 3 Laboral 

Fecha última 
calificación: 

24/07/2007  

Fecha corte actual: 29/06/2010  

Tiempo reconocido tipo 

A: 

2 años, 11 meses  y 5 

días 

Como: Juez 

Nota: Alcanzo el puntaje máximo otorgado en este factor. 

 

PROMEDIO ACADEMICO: 

Nota Anterior 85.8333 

Nota Propuesta 91.4583 



 

De acuerdo a lo anterior, sus promedios quedan de la siguiente manera: 

 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Genérico 86.3510 88.9552 

Juez 3 Laboral 82.6010 85.2052 

Juez 3 Familia y Penal Juvenil 87.2705 88.9552 

Juez 3 Notarial 79.7705 81.4552 

 

 
5. ODILIE ROBLES ESCOBAR, CED. 01-0847-0845 
 

REAJUSTE POR CAMBIO DE EXPERIENCIA DE TIPO C A B:  

Juez 2 Ejecución de la Pena 

Fecha corte actual: 07/08/2008  

Tiempo reconocido tipo 

B: 

12 años y 26 días Como: Defensora 

Pública  

 

De acuerdo a lo anterior, su promedio queda de la siguiente manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 2 Ejecución de la Pena 76.8294 78.8414 

 
 

6. ANA LUCIA VILLALOBOS RODRIGUEZ, CED. 01-0819-0865      
 

EXPERIENCIA:  

Juez  2 Ejecución de la Pena  

Fecha última calificación: 08/04/2008  

Fecha corte actual: 29/06/2010  

Tiempo reconocido tipo A:  2 años, 2 meses y 21 días Como: Juez 
 

De acuerdo a lo anterior, su promedio queda de la siguiente manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 2 Ejecución de la Pena 89.4354 91.6605 



 

 
7. JORGE ALBERTO ARAYA JIMENEZ, CED. 01-0726-0829      

 

CONVALIDACION DE PROMEDIO DE JUEZ 3 A JUEZ 1 EN MATERIA 
PENAL  

 

De acuerdo a lo anterior, su promedio queda de la siguiente manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Penal 0 75.6802 

 
 
8. SONIA QUINTANA UJUETA, CED. 01-0720-0200 

 
POSTGRADO: 
Maestría en Derecho Penal, Universidad Internacional de las Américas.  
 
CONVALIDACION DE PROMEDIO DE JUEZ 4 A JUEZ 3 EN MATERIA PENAL 
 
De acuerdo a lo anterior, sus promedios de elegibilidad quedan de la siguiente 
manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 4 Penal 70.4384 73.4384 

Juez 3 Penal 0 77.3845 

  
 

9. ISABEL CRISTINA ALFARO OBANDO, CED. 01-0897-0527 
 

EXPERIENCIA:  

Juez  3 Familia y Penal Juvenil 

Fecha última calificación: 14/11/2007  

Fecha corte actual: 29/06/2010  

Tiempo reconocido tipo A:  2 años, 7 meses y 15 
días 

Como: Juez   

 

De acuerdo a lo anterior, su promedio queda de la siguiente manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 3 Familia y Penal Juvenil 85.6324 88.2574 



 

 
10. BERNARDO RODRIGUEZ VILLALOBOS, CED. 09-0059-0214 

 
 

CAPACITACION: 

Curso de Aprovechamiento 

Tema Fecha Horas Otorgado 

Razonamiento Jurídico Del 23/011/09 al 
15/01/10 

40 Universidad de  

Costa Rica 

Total de Horas  40  

 

De acuerdo a lo anterior, sus promedios quedan de la siguiente manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 3 Contencioso Administrativo 84.8483 85.0383 

Juez 4 Contencioso Administrativo 84.4404 84.6404 

 

SE ACORDÓ: Aprobar las anteriores modificaciones de promedios y su 
incorporación en el respectivo escalafón. Ejecútese.  

 

ARTÍCULO III 

La Sección Administrativa de la Carrera Judicial informa acerca de las 
notas de los exámenes del Concurso CJ-08-2010 juez(a) 4 Penal Juvenil, a 

fin de que el Consejo de la Judicatura designe los integrantes para realizar 
las entrevistas respectivas. 

# NOMBRE CÉDULA 
NOTA 

EXAMEN 
ENTREVISTA OBSERVACIONES 

1 CORRALES  PAMPILLO  MARIANELA  0108980014 80 95 Repite entrevista 

2 ESPINACH      RUEDA         LOURDES              0206040803 85  No Procede 

3 ESPINACH RUEDA PILAR 0111570822 75  No Procede 

4 FLORES FALLAS WILSON ENRIQUE 0108980536 85  No Procede 

5 GUILLEN       MORA          ISAURA 0108270110 60   No Procede 

6 GUTIERREZ     ALFARO SOFIA            0108320460 50   No Procede 

7 MORALES MOLINA MICHAEL STEVE 0112360759 85 *100 No Procede 

8 MURILLO ESPINOZA DIDIER  0110310857 85 *100 No Procede 
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9 ORTIZ         FERNANDEZ     ISABEL       0109200128 30   No Procede 

10 ROJAS ARGUEDAS JOSE PABLO 0205340286 30   No Procede 

11 ROSS          LOPEZ         MARTHA  0106940409 30   No Procede 

12 SOLIS MORA HUBERTH HUMBERTO  0302910309 40   No Procede 

13 TENORIO JARA ADRIANA PATRICIA 0110440271 95 *100 Entrevista 

14 VARGAS VILLALOBOS ANDREA PAOLA 0112710136 30   No Procede 

15 
ZUMBADO BOGANTES ORIETA MARIA 0108770892 

90 
100 

 Realizo entrevista 
en el concurso CJ-
07-2005 

 

De conformidad con el artículo 31 del Reglamento de Carrera Judicial, SE 

ACORDÓ: Designar a los señores Luis Fernando Salazar Alvarado y Rafael 
Angel Sanabria Rojas, para que realicen las entrevistas correspondientes al 
concurso CJ-08-2010 juez(a) 4 Penal Juvenil. La Sección Administrativa de 
la Carrera Judicial, tomará nota para lo de su cargo. Ejecútese. 

 
ARTÍCULO IV 

El Consejo de la Judicatura en sesión CJ-08-10, artículo IV, celebrada el 
23 de febrero del año 2010, dispuso, entre otros, publicar un concurso 
para integrar la lista de elegibles para el puesto de juez (a) 4 Penal Juvenil. 

Asimismo, en la sesión CJ-40-10 artículo II,  celebrada el 08 de octubre del 

2009, estableció como política que para futuros concursos, todos aquellos 
oferentes  que se inscriban en un concurso y no retiren la fecha, o 
habiéndola solicitado no se presenten, serán descalificados y no podrán 

participar en el siguiente, una vez dictado el acto administrativo 
correspondiente, lo cual se hará en forma inmediata. 

De conformidad con lo anterior, se informa sobre las personas que 

participaron en el concurso CJ-08-2010 para el cargo de juez 4 Penal 
Juvenil, que no se presentaron al examen: 

# NOMBRE CÉDULA 
FECHA DE 

EXAMEN 

1 DIAZ          BADILLA       KENSY                0108780873 18/06/2010 

2 ESPINOZA CHACON KAROL NATALIA 0111240654 18/06/2010 

3 GONZALEZ  PANIAGUA  ANDREA  0701580309 17/06/2010. 

4 GUEVARA LARA WALTER 0601800728 16/06/2010 

5 JIMENEZ ROJAS MARIA MERCEDES 0111420896 15/06/2010 



6 MADRIGAL      SOLIS         GUILLERMO  0110370778 17/06/2010. 

7 MORA          HERRERA       LISANDRO  0106550216 18/06/2010. 

8 SILVA         SILVA          MARCELINO       0502160858 17/06/2010 

9 SOLANO GAMBOA MARÍA  0108990131 15/06/2010 

10 SOLIS GOMEZ GLORIA 0600930950 14/06/2010.   

11 VARGAS ROJAS PABLO GERARDO 0112950847 16/06/2010. 

12 VILLALOBOS MENA MARVIN ANTONIO 0601520936 14/06/2010 

13 ZUÑIGA CARMONA HENRY ALBERTO 0503580399 14/06/2010 

14 ZUÑIGA RODRIGUEZ JEANNETTE  0108910348 16/06/2010 

 

SE ACORDÓ: Descalificar de este concurso a los participantes indicados, 

con la aplicación de lo establecido en el artículo 75 de la Ley de Carrera 
Judicial.  Ejecútese. 

ARTÍCULO V 

La Sección Administrativa de la Carrera Judicial informa sobre  los 
promedios de elegibilidad  de las siguientes personas, participantes en 

el Concurso CJ-02-2009 de juez(a) 1 genérico, a quienes se les excluyó 
temporalmente de ese concurso porque tenían pendiente el resultado de la 

Unidad Interdisciplinaria. Dicho concurso se  dio por finalizado en la 
sesión CJ-20-2010, artículo IV, celebrada el 18 de mayo del 2010.     

# NOMBRE CÉDULA PROMEDIO 

1 Medina Morales Victor Hugo 07-0098-0118 77.0961 

2 Molina Mora Cindy 01-0961-0576 70.2806 

SE ACORDÓ: Tomar nota y ordenar a la Sección Administrativa de la 
Carrera Judicial, la incorporación en el escalafón de elegibles de juez(a) 1 
genérico. 

ARTÍCULO VI 
 

La Sección Administrativa de la Carrera Judicial comunica sobre los 

resultados finales del concurso CJ-07-2010 de juez(a) 3 contencioso 
administrativo con énfasis en conciliación, que se efectuaron los días 21 y 
22 de junio, informa que solo una oferente superó la nota mínima en el 

examen, y que se tiene pendiente la resolución de una reprogramación por 
parte del Tribunal Examinador. Lo anterior, para lo que a bien tenga 
resolver este Consejo 
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Considerando que los exámenes del concurso de referencia, son de 

reciente data y en virtud que es criterio de este Consejo que la calificación 
de los oferentes se hará en el mismo momento a todos los participantes, lo 

recomendable en esta situación es no ordenar el cierre del concurso e 
instar al Tribunal Examinador para que emita a la mayor brevedad la 
resolución sobre la reprogramación solicitada por el señor Gómez Quirós. 

Por lo tanto SE ACORDÓ: Antes de resolver sobre el cierre del concurso 

CJ-07-2010 de juez(a) 3 contencioso administrativo con énfasis en 
conciliación, instar al Tribunal Examinador para que resuelva a la 

brevedad posible la solicitud de reprogramación del examen del señor 
Walter Gómez Quirós. 

 
ARTÍCULO VII 

 

La Sección Administrativa de la Carrera Judicial, informa que 
recientemente se publicó el concurso CJ-07-2010 para el cargo de juez(a) 3 

en la materia contenciosa administrativo con énfasis en conciliación, y 
dentro de los requisitos establecidos en el Manual de Puestos, entre otros, 
se establece: 

 Haber aprobado cursos formales en materia de Mecanismos de 
Resolución Alterna de Conflictos. 

En vista de que se han presentado algunas consultas relativas al tema, se 

considera importante contar con el criterio de este Consejo respecto si 
para esta categoría y materia en futuros concursos, debe exigirse como 
requisito un mínimo de horas en la formación de Mecanismos de 

Resolución Alterna de Conflictos, tal y como se hace en los concursos de 
juez conciliador, en el cual los oferentes deben de contar con 80 horas en 
esta materia.  

Aspectos a considerar: 

Juez(a) 3 en materia de conciliación: 

a. El Consejo Superior en sesión No. 75-2006, celebrada el 05 de 
octubre del  2006, artículo XLII, acogió el acuerdo tomado por la  
Comisión de Resolución Alternativa de Conflictos, que en lo que 

interesa indica: 



“SE ACUERDA: 1. Aprobar lo propuesto por el Mag. Vega y en 
consecuencia solicitar a la Unidad Interdisciplinaria y al 
Consejo de la Judicatura, que como requisito indispensable 
para los oferentes en este y futuros concursos para "Juez 
Conciliador", sea acreditar una capacitación en el tema de 80 
horas como mínimo." 

 

Juez(a) 3 en materia contenciosa administrativo con énfasis en 
conciliación: 

a. El Consejo Superior en sesión No. 22-2007, celebrada el 22 de 

marzo del 2007, artículo XXIX, aprobó los requisitos establecidos en 
el Manual de Puestos, para el cargo de juez(a) 3 en materia 
contenciosa administrativo con énfasis en conciliación, entre los 

cuales se encuentran: 
 

 Haber aprobado cursos formales en materia de 
Mecanismos de Resolución Alterna de Conflictos. 

 Conocimientos básicos en el manejo de paquetes 
informáticos de uso institucional. 

 
 

b. El Consejo de la Judicatura en la sesión CJ-18-2007, celebrada el 

14 de agosto del 2007, artículo III, conoció el informe elaborado por 
Carrera Judicial, que entre lo que interesa indicó: 

“En atención a lo dispuesto por el Consejo de la Judicatura, 
antes indicado, LA UNIDAD INTERDISCIPLINARIA informa lo 
siguiente: 

1. Que sobre el tema de los jueces conciliadores en materia de 
lo contencioso administrativo, Corte Plena en la sesión No. 
18-07, celebrada el 04 de junio del presente año, en su 
artículo III, en la parte dispositiva acordó:  

"...Aprobar la propuesta en el sentido de que sean jueces 
que tengan capacitación tanto en materia contencioso como 
en conciliación..." 

2. Que el Manual Descriptivo de Puestos del Poder Judicial, 
con base en la aprobación por el Consejo Superior en la 
sesión No. 22-07 del 22 de marzo de 2007, artículo XXIX, 
ubicó al Juez Conciliador del Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de Hacienda en la categoría de Juez 
3.” 



 

 

c. El Consejo de la Judicatura, únicamente ha autorizado 
convalidaciones de promedios de juez(a) 3 contencioso 

administrativo con énfasis en conciliación a juez(a) 3 contencioso 
administrativo. 
 

 Rodrigo Campos Hidalgo, sesión CJ-17-2009, artículo II, 
celebrada el 28 de abril del 2009.  

 
 Kattia Valerio Jiménez, sesión CJ-44-2009, artículo II, 

celebrada el 03 de noviembre del 2009.  

 

Lo anterior, para lo que a bien tenga resolver este Consejo. 
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Considera este Consejo que para la participación en los futuros concursos 
de jueces contenciosos administrativos con énfasis en conciliación, 

convendría solicitar, además de los requisitos que establece el Manual 
Descriptivo de Puestos, haber aprobado cursos en materia de Mecanismos 
de Resolución Alterna de Conflictos, con duración de 80 horas o en su 

defecto el certificado que acredite a la persona como mediador. En 
consecuencia, 

SE ACUERDA: Ordenar a la Sección Administrativa de la Carrera Judicial, 

que para las participaciones en futuros concursos de jueces contencioso 
administrativos con énfasis en conciliación, solicitar al participante haber 
aprobado cursos en materia de Mecanismos de Resolución Alterna de 

Conflictos, con duración de 80 horas o en su defecto el certificado que 
acredite a la persona como mediador. 

 

ARTÍCULO VIII 

La Sección Administrativa de la Carrera Judicial informa sobre los 
resultados finales del concurso CJ-13-2009, para la categoría de juez (a) 3 
Penal, con la observación de que aún se encuentran tres oferentes que no 

han finalizado la fase de evaluación, en virtud de reprogramaciones o 
prórrogas para presentación de exámenes médicos: 

DESCRIPCIÓN 



 

 

ELEGIBLES NUEVOS 

# NOMBRE CÉDULA PROMEDIO 

1 Calvo Madrigal Luis Diego  01-0959-0315 81.4363 

2 Fallas Abarca Greivin Gerardo  01-0904-0660 74.0694 

3 Piedra Díaz Mario Fco.  01-1061-0970 74.3908 

4 Sobrado Zamora Roberto Antonio  01-0631-0316 79.6724 

5 Araya Fernand ez Melany  01-1209-0817 71.0125 

6 Arguedas Rojas Fernando Jose  01-1047-0658 76.9806 

7 Walker Palmer Roan  01-0889-0491 70.6617 

8 Cartín Solís Carlos  01-0836-0777 73.1089 

9 Vega Mac-Milty Marlen Lidiette  01-0711-0212 71.3719 

 

ELEGIBLES YA EXISTENTES EN EL ESCALAFON 

FECHA DE PUBLICACION: 
14 DE SETIEMBRE DEL 

2009   
  

FECHA DE CIERRE:  
02 DE OCTUBRE DEL 

2009   
  

TOTAL DE PARTICIPANTES: 220 90 130 

DESCALIFICADOS CONCURSO ANTERIOR: 7 2 5 

EXCLUIDOS POR NO CUMPLIR REQUISITOS: 0 0 0 

SOLICITUDES DE EXCLUSIÓN: 2 2 0 

EXCLUIDOS POR NO RETIRAR FECHA DE EXAMEN: 104 48 56 

MODALIDAD DEL EXAMEN: ORAL     

REALIZARON EL EXAMEN: 59 21 38 

EXAMENES CON NOTAS IGUALES O SUPERIORES 

AL 70%: 
26 8 18 

RESULTADOS INFERIORES A 70 EN EL EXAMEN: 33 13 20 

QUEDARON ELEGIBLES: 14 5 9 

GANARON EXAMEN Y NO QUEDARON ELEGIBLES: 12 3 9 

NO SE PRESENTARON: 48 18 30 

APELACIONES EXAMEN: 0 0 0 

EVALUADOS POR LA UNIDAD 

INTERDISCIPLINARIA (AREAS MÉDICA, 

PSICOLOGICA Y TRABAJO SOCIAL): 

9 3 6 

PENDIENTES DE RESULTADO DE LA 

EVALUACIÓN(AREAS MÉDICA, PSICOLOGICA Y 

TRABAJO SOCIAL): 

3 1 2 

RECOMENDADOS: 6 5 1 

LIBRO DE ACTAS: Juez(a) 3 Penal      

TRIBUNAL EVALUADOR:       

Sra. Maria Elena Gómez Cortes       

Sra. Jeannette Castillo Villarreal        

Sr. Manuel Rojas Salas        

FECHA QUE SE DA POR CONCLUIDO: 29 DE JUNIO DEL 2010 
 

mailto:cchgarbanzo@hotmail.com


# NOMBRE CÉDULA PROMEDIO 

1 Ulloa Rodríguez Luis Diego  01-1083-0857 79.7078 

 

 

PENDIENTES DE CONCLUIR EL PROCESO DE  LA UNIDAD INTERDISCIPLINARIA 

# NOMBRE CÉDULA PROMEDIO 

1 Castro Fonseca Luis E nrique  05-0249-0626 70.0714 

2 Viquez Carrillo Andrea  01-0854-0088 81.3883 

3 Leon Umaña Ana Janice  01-1187-0066 77.1593 

4 Rivera Aponte Indira Maud  06-0298-0238 74.4411 

 

 

NO ELEGIBLES 

# NOMBRE CÉDULA PROMEDIO 

1 Morales Molina Michael Steve  01-1236-0759 69.7829 

2 Benavides Argüello Carolina  01-1078-0956 68.3508 

3 Piedra Figueroa Greivin David  03-0368-0432 67.1967 

4 Segura Mena Lissy Dayanna  01-1209-0667 66.7150 

5 Garcia Quesada Juan Pablo  01-1052-0677 61.2500 

6 Jimenez Mata Roy Andrés  01-0934-0589 62.2444 

7 Marenco Zapata Johanna  08-0058-0641 59.5983 

8 Mejias Sosa Yogebert  01-1090-0932 59.7683 

9 Mora Arroyo Luis Diego  02-0613-0248 59.2475 

10 Morales Godínez Hellen Maria  01-1130-0285 59.3225 

11 Mu rillo Beita Hazel Lorena  01-0971-0771 59.2388 

12 Retana Jiménez Ulises José  01-0970-0956 59.0863 

 
 

EXAMEN INSUFICIENTE 

# NOMBRE CÉDULA 
NOTA DE 
EXAMEN 

1 Calvo De La O Cristian  01-1087-0339 60 

2 Concepcion Concepcion Karen  06-0243-0461 35 

3 Aguilar Brenes Jenny  03-0353-0134 65 

4 Brilla Peralta Gregorio  01-1055-0990 65 

5 Calvo Navas Erika  09-0087-0465 65 

6 Carit Paniagua Lisbeth  01-0822-0410 65 

7 Jiménez Torrentes Yulieth  05-0262-0980 65 

8 Alfaro Zuñiga  Maria Gabriela  02-0512-0969 60 

9 Barrantes Marin Silvia  01-1175-0637 60 

10 Sobrado Elizondo Adriana  01-1291-0380 60 
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11 Barquero Díaz Massiel Marbely  08-0087-0785 55 

12 Gaitán Sandoval Maritza  01-0641-0689 55 

13 Mena Bermudez Brenda  01-0835-0769 55 

14 Mora Agüero Floribeth  07-0154-0279 55 

15 Perez Moncada Cinthya  01-0742-0743 55 

16 Zúñiga Rodríguez Jeannette  01-0891-0348 55 

17 Alfaro Bermudez Natalia  07-0155-0535 50 

18 Brenes Henry Maria Gabriela  01-1065-0618 50 

19 Fonseca Jimenez Yadira  02-0400-0569 50 

20 Miranda Reyes Ana Laura  04-0164-0111 50 

21 Ruiz Solis Giannina  01-1265-0027 50 

22 Villalobos Muñoz Karina  02-0607-0487 50 

23 Campos Herrera Liz Enid  06-0307-0284 45 

24 GONZALEZ VARGAS VICTOR HUGO  01-0738-0192 45 

25 Jimenez Carranza Benito  06-0222-0848 45 

26 Solano Molina Maria Gabriela  01-0799-0351 45 

27 Calderon Jimenez Isabel  09-0090-0504 40 

28 Góngora Baltodano Frank  07-0062-0590 40 

29 LI MARTÍNEZ LIU  06-0293-0373 40 

30 Mora Durán Jenny  01-0757-0608 40 

31 Mckensie Peterkin Frank  A. 07-0062-0974 40 

32 Barahona Barahona Katthya  01-0832-0935 35 

33 CHAVERRI DOBLES YOLANDA  05-0192-0314 35 

 

 

NO SE PRESENTARON 

# NOMBRE CÉDULA 

1 Abad Palma Wendy  01-0936-0295 

2 Alfaro Blanco Maria Del Rocio  01-1233-0807 

3 Alvarado Rodríguez Olga  02-0612-0715 

4 Alvarez Martínez Jeoffrey  06-0322-0242 

5 Angulo Salazar Mario  01-1014-0171 

6 Arce Ureña Alejandro José  01-1145-0700 

7 ARENAS BEJARANO CINDY  01-0974-0040 

8 Brenes Quesada Mayra Virginia  01-0526-0649 

9 Briceño Gómez Jeudy  06-0254-0953 

10 Campos Solis María Emilia  01-0725-0780 

11 Carballo Chaves Kattia  01-0901-0902 

12 Carvajal Montoya Henry David  03-0370-0525 

13 Castellón Ramirez Guillermo Esteban  01-1077-0266 

14 Cervantes Ocampo Laura  01-1190-0856 

15 Cubillo Marenco Vladimir  01-0842-0621 



16 Diaz Badilla Kensy  01-0878-0873 

17 Espinoza Martinez Marta Lorena  08-0073-0160 

18 Garcia Araya Carlos Roberto  01-1202-0260 

19 Garro Arce Lissette Elvira  01-0903-0014 

20 González Umaña Marilyn  01-1212-0225 

21 Hine Centeno Vernnon  01-0635-0234 

22 Jarquín Arcia Elizabeth  06-0158-0346 

23 Jimenez Vega Mauricio  01-1051-0141 

24 Ledezma Solorzano Vanessa 06-0289-0559 

25 López Pérez Argerie  03-0414-0458 

26 Madriz Vargas Carmen  01-0981-0628 

27 Mena Ayales Francisco  01-0916-0651 

28 Mendez Contre ras Raúl Orlando  06-0146-0163 

29 Mendez Rodriguez Saylin Patricia  02-0609-0056 

30 Morales Montiel Manrique  06-0271-0224 

31 Orúe Rivera Olga Magaly  01-0749-0193 

32 Oviedo Alfaro Elky Dayana  02-0620-0870 

33 Picado Serrano German  01-0813-0543 

34 Quesada Portuguez Verónica  01-1017-0238 

35 Rodriguez Piña Victoria  05-0309-0210 

36 Ruiz Garcia Marina  05-0289-0355 

37 Ruiz Zuñiga Guiselle  06-0199-0176 

38 Saborio Artavia Sandra  02-0408-0007 

39 Sáenz Quesada Carlos 04-0136-0299 

40 Salazar Salazar Hernán  05-0289-0282 

41 Severino Mora Andrea  01-1260-0396 

42 Soto Barrantes Luis  05-0293-0983 

43 Steinvorth Rojas Ricardo  01-0911-0959 

44 Trejos Jimenez Sandra  06-0282-0849 

45 Vallecillo Alfaro Yuliana  04-0186-0579 

46 Valverde Arroyo Leslie Vanessa  01-0907-0185 

47 Villalobos Rodríguez Ana Lucía  01-0819-0865 

48 Vindas Vargas Luis Guillermo  01-0694-0962 

 

Es criterio de este Consejo que a pesar de que en el concurso de referencia 
se establece que la calificación de los oferentes se hará en el mismo 
momento a todos los participantes, conviene considerar el interés 

institucional de contar con suficientes elegibles para llenar las plazas 
vacantes e interinas en cargos de la judicatura a la mayor brevedad. Así 

las cosas, lo recomendable en esta situación es dar por finalizado dicho 
concurso, para lo cual se deberá excluir temporalmente aquellas personas 
que tienen pendiente cumplir con alguna de las fases del proceso, sin 



perjuicio de que cuando hayan completado con la totalidad de los 

requisitos, se incorporen en el respectivo escalafón.  

 

SE ACORDÓ: 1) Aprobar y dar por concluido el concurso N° CJ-13-2009, 
para la categoría de juez (a) 3 Penal. 2) Ordenar a la Sección 

Administrativa de la Carrera Judicial, la inclusión de los siguientes 
promedios superiores o iguales a 70% y la modificación de las listas de 
elegibles respectivas: 

 
ELEGIBLES NUEVOS 

 

# NOMBRE CÉDULA PROMEDIO 

1 Calvo Madrigal Luis Diego  01-0959-0315 81.4363 

2 Fallas Abarca Greivin Gerardo  01-0904-0660 74.0694 

3 Piedra Díaz Mario Fco.  01-1061-0970 74.3908 

4 Sobrado Zamora Roberto Antonio  01-0631-0316 79.6724 

5 Araya Fernandez Melany  01-1209-0817 71.0125 

6 Arguedas Rojas Fernando Jose  01-1047-0658 76.9806 

7 Walker Palmer Roan  01-0889-0491 70.6617 

8 Cartín Solís Carlos  01-0836-0777 73.1089 

9 Vega Mac-Milty Marlen Lidiette  01-0711-0212 71.3719 

 

ELEGIBLES YA EXISTENTES EN EL ESCALAFON 

# NOMBRE CÉDULA PROMEDIO 

1 Ulloa Rodríguez Luis Diego  01-1083-0857 79.7078 

 

3) Excluir temporalmente aquellas personas que tienen pendiente cumplir 
con alguna de las fases del proceso, sin perjuicio de que cuando hayan 

completado con la totalidad de los requisitos, se incorporen en el 
respectivo escalafón, a saber: 

PENDIENTES DE CONCLUIR EL PROCESO DE  LA UNIDAD INTERDISCIPLINARIA 

# NOMBRE CÉDULA PROMEDIO 

1 Castro Fonseca Luis Enrique  05-0249-0626 70.0714 

2 Viquez Carrillo Andrea  01-0854-0088 81.3883 

3 Leon Umaña Ana Janice  01-1187-0066 77.1593 

4 Rivera Aponte Indir a Maud  06-0298-0238 74.4411 

4) Descalificar de este concurso a todos aquellos participantes con nota 
inferior a 70%, tanto en el examen como en el promedio final, así como los 
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que no se presentaron a la evaluación y habían retirado fecha de examen, 

de conformidad con los párrafos I y II del Artículo 75 de la ley de Carrera 
Judicial, que indican: 

"Artículo 75. El tribunal examinador calificará a los 

concursantes de acuerdo con la materia de que se trate y 
conforme se reglamente por la Corte Suprema de Justicia.  
Las personas que aprobaren el concurso serán inscritas en 
el Registro de la Carrera, con indicación del grado que 
ocuparan en el escalafón.  Se les comunicará su aceptación.  
No será aprobado el candidato que obtenga una nota menor 
al setenta por ciento. 

En los concursos para llenar plazas, de acuerdo con los 
movimientos de personal y para formar listas de elegibles, 
los participantes serán tomados en cuenta para su ingreso 
según el orden de las calificaciones obtenidas por cada uno, 
a partir de la más alta. 

La persona que fuera descalificada en un concurso, no 
podrá participar en el siguiente; y si quedare aplazado en las 
subsiguientes oportunidades, en cada caso no podrá 

participar en los concursos posteriores" 

  

ELLOS SON: 

 

NO ELEGIBLES 

NOMBRE CÉDULA PROMEDIO 

Morales Molina Michael Steve  01-1236-0759 69.7829 

Benavides Argüello Carolina  01-1078-0956 68.3508 

Piedra Figueroa Greivin David  03-0368-0432 67.1967 

Segura Mena Lissy Dayanna  01-1209-0667 66.7150 

Garcia Quesada Juan Pablo  01-1052-0677 61.2500 

Jimenez Mata Roy Andrés  01-0934-0589 62.2444 

Marenco Zapata Johanna  08-0058-0641 59.5983 

Mejias Sosa Yogebert  01-1090-0932 59.7683 

Mora Arroyo Luis Diego  02-0613-0248 59.2475 

Morales Godínez Hellen  Maria  01-1130-0285 59.3225 

Murillo Beita Hazel Lorena  01-0971-0771 59.2388 

Retana Jiménez Ulises José  01-0970-0956 59.0863 

 

EXAMEN INSUFICIENTE 
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# NOMBRE CÉDULA 
NOTA DE 
EXAMEN 

1 Calvo De La O Cristian  01-1087-0339 60 

2 Concepcion Concepcion Karen  06-0243-0461 35 

3 Aguilar Brenes Jenny  03-0353-0134 65 

4 Brilla Peralta Gregorio  01-1055-0990 65 

5 Calvo Navas Erika  09-0087-0465 65 

6 Carit Paniagua Lisbeth  01-0822-0410 65 

7 Jiménez Torrentes Yulieth  05-0262-0980 65 

8 Alfaro Zuñiga Maria Gabriela  02-0512-0969 60 

9 Barrantes Marin Silvia  01-1175-0637 60 

10 Sobrado Elizondo Adriana  01-1291-0380 60 

11 Barquero Díaz Massiel Marbely  08-0087-0785 55 

12 Gaitán Sandoval Maritza  01-0641-0689 55 

13 Mena Bermude z Brenda  01-0835-0769 55 

14 Mora Agüero Floribeth  07-0154-0279 55 

15 Perez Moncada Cinthya  01-0742-0743 55 

16 Zúñiga Rodríguez Jeannette  01-0891-0348 55 

17 Alfaro Bermudez Natalia  07-0155-0535 50 

18 Brenes Henry Maria Gabriela  01-1065-0618 50 

19 Fonseca Jimenez Yadira  02-0400-0569 50 

20 Miranda Reyes Ana Laura  04-0164-0111 50 

21 Ruiz Solis Giannina  01-1265-0027 50 

22 Villalobos Muñoz Karina  02-0607-0487 50 

23 Campos Herrera Liz Enid  06-0307-0284 45 

24 GONZALEZ VARGAS VICTOR HUGO  01-0738-0192 45 

25 Jimenez Carranza Benito  06-0222-0848 45 

26 Solano Molina Maria Gabriela  01-0799-0351 45 

27 Calderon Jimenez Isabel  09-0090-0504 40 

28 Góngora Baltodano Frank  07-0062-0590 40 

29 LI MARTÍNEZ LIU  06-0293-0373 40 

30 Mora Durán Jenny  01-0757-0608 40 

31 Mckensie Peterkin Frank A.  07-0062-0974 40 

32 Barahona Barahona Katthya  01-0832-0935 35 

33 CHAVERRI DOBLES YOLANDA  05-0192-0314 35 

 
 

NO SE PRESENTARON 

# NOMBRE CÉDULA 

1 Abad Palma Wendy  01-0936-0295 

2 Alfaro Blanco Maria Del Rocio  01-1233-0807 
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3 Alvarado Rodríguez Olga  02-0612-0715 

4 Alvarez Martínez Jeoffrey  06-0322-0242 

5 Angulo Salazar Mario  01-1014-0171 

6 Arce Ureña Alejandro José  01-1145-0700 

7 ARENAS BEJARANO CINDY  01-0974-0040 

8 Brenes Quesada Mayra Virginia  01-0526-0649 

9 Briceño Gómez Jeudy 06-0254-0953 

10 Campos Solis María Emilia  01-0725-0780 

11 Carballo Chaves Kattia  01-0901-0902 

12 Carvajal Montoya Henry David  03-0370-0525 

13 Castellón Ramirez Guillermo Esteban  01-1077-0266 

14 Cervantes Ocampo Laura  01-1190-0856 

15 Cubi llo Marenco Vladimir  01-0842-0621 

16 Diaz Badilla Kensy  01-0878-0873 

17 Espinoza Martinez Marta Lorena  08-0073-0160 

18 Garcia Araya Carlos Roberto  01-1202-0260 

19 Garro Arce Lissette Elvira  01-0903-0014 

20 González Umaña Marilyn  01-1212-0225 

21 Hine Centeno Vernnon  01-0635-0234 

22 Iong Ureña Maureen  01-0815-0990 

23 Jarquín Arcia Elizabeth  06-0158-0346 

24 Jimenez Vega Mauricio  01-1051-0141 

25 Ledezma Solorzano Vanessa 06-0289-0559 

26 López Pérez Argerie  03-0414-0458 

27 Madriz Vargas Carmen  01-0981-0628 

28 Mena Ayales Francisco  01-0916-0651 

29 Mendez Contreras Raúl Orlando  06-0146-0163 

30 Mendez Rodriguez Saylin Patricia  02-0609-0056 

31 Orúe Rivera Olga Magaly  01-0749-0193 

32 Oviedo Alfaro Elky Dayana  02-0620-0870 

33 Picado Serrano German  01-0813-0543 

34 Quesada Portuguez Verónica  01-1017-0238 

35 Rodriguez Piña Victoria  05-0309-0210 

36 Ruiz Garcia Marina  05-0289-0355 

37 Ruiz Zuñiga Guiselle  06-0199-0176 

38 Saborio Artavia Sandra  02-0408-0007 

39 Sáenz Quesada Carlos 04-0136-0299 

40 Salazar Salazar Hernán  05-0289-0282 

41 Severino Mora Andrea  01-1260-0396 

42 Soto Barrantes Luis  05-0293-0983 

43 Steinvorth Rojas Ricardo  01-0911-0959 

44 Trejos Jimenez Sandra  06-0282-0849 

45 Vallecillo Alfaro Yuliana  04-0186-0579 

46 Valverde Arroyo Lesl ie Vanessa 01-0907-0185 



47 Villalobos Rodríguez Ana Lucía  01-0819-0865 

48 Vindas Vargas Luis Guillermo  01-0694-0962 

 

 

5) Agradecer al Tribunal Examinador su colaboración en este concurso. 
Ejecútese de inmediato. 

 

ARTÍCULO IX 
 

La señora Andrea Víquez Carrillo, en oficio de 23 de junio del año en 
curso, solicitó lo siguiente: 
 

 

 
“En cita médica llevada a cabo el 16 de junio del 2010, se me 
solicitó por parte del Dr. Cordero exámenes de sangre, 
electrocardiograma, placa del tórax y ultrasonido del abdomen, y 
se me otorgó para entregar los resultados 8 días, plazo que vence 
el día de mañana. Al día siguiente de la cita me presenté al 
servicio médico de la Corte y me otorgaron cita pata los exámenes 
de sangre y electrocardiograma para el 1 de julio del 2010 y en 
cuanto al ultrasonido y placa me realizaron una remisión para la 
clínica a la que me encuentro adscrita, siendo que me encuentro 
a la espera de dichas citas por parte de la CCSS. Ante lo dicho me 

es imposible entregar los resultados en el plazo indica (sic), por lo 

que respetuosamente les solicito la prórroga de dicho plazo. Muchas 

gracias por su comprensión.-ò 

 

-0- 

 

Informa la Sección Administrativa de la Carrera Judicial que la señora 
Andrea Víquez Carrillo es participante en el concurso CJ-13-2009 de juez 

3 Penal y el plazo para la presentación de los exámenes venció el 28 de 
junio del año en curso. 

-0- 

Este Consejo considera atendible la solicitud de la señora Andrea Víquez 
Carrillo, por lo tanto, procede acoger su gestión y con base en lo expuesto 
otorgarle una prórroga de 15 días hábiles a partir de la fecha de 
comunicación de este acuerdo para que presente los exámenes médicos 

requeridos. 



SE ACORDÓ: Acoger la gestión de la señora Andrea  Víquez Carrillo  y 

otorgarle 15 días hábiles a partir de la comunicación de este acuerdo para 
que presente los exámenes médicos a que hace referencia.   Ejecútese. 

 

ARTÍCULO X 

El señor Alvaro Burgos Mata, en calidad de Coordinador del Tribunal 

Evaluador para el cargo de juez(a) 4 en materia penal juvenil, mediante 
correo electrónico recibido el 23 de junio de este año indicó: 

ñGuadalupe, Goicoechea, 23 de Junio del 2010 

  
Señoras(es) integrantes del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial: 
                                                                                                     
El suscrito, en mi calidad de Presidente/Coordinador del Tribunal 
Examinador del Concurso de Juez IV en materia Penal Juvenil, 
con el debido respeto, me presento a manifestar lo siguiente: 
Entre el 14 y el 18 de junio recién pasado se efectuaron los 
exámenes respectivos a los oferentes para el Concurso de Juez IV 
en materia Penal Juvenil, siendo que tuvimos serios problemas, 
especialmente con los abogados litigantes que son parte del 
Tribunal Examinador, en el sentido de que por la naturaleza 
propia del ejercicio de sus funciones, y por ser profesionales 
altamente reconocidos en el campo penal, etc., sus horarios no 
les permiten colaborar con la realización de los exámenes 
planteados con la modalidad experimental que se utilizó en 
nuestro concurso en el sentido de estar disponibles desde las 8am 
hasta las 4PM. 
  
En nuestra experiencia particular, el suscrito en mi calidad de 
Presidente/Coordinador del Concurso tuvo, que hacer múltiples 
gestiones con los integrantes del Tribunal Examinador, quienes 
terminaron accediendo muchas veces a colaborar al amparo de 
nuestra cercana amistad, y en otros casos, tuvimos que acudir a 
la "buena voluntad" de algunos oferentes que estuvieron 
dispuestos a que se les adelantara su hora de evaluación en 
virtud de que otros oferentes a última hora nos manifestaron que 
no se presentarían, etc... 
  
Quiero decir que gracias a la excelente colaboración de Marcela y 
del resto del equipo de la Sección Administrativa de la Carrera 
Judicial pudimos terminar el Concurso de Juez IV en materia 
Penal Juvenil, durante el tiempo originalmente previsto y sin 
necesidad de absolutamente ninguna reprogramación, pero esto 
fue una labor que requirió de un esfuerzo desgastante por parte 
del suscrito y de los compañeros de la Sección Administrativa, 



además de la buena voluntad y desinteresado deseo de 
colaboración de los compañeros litigantes que integran el 
Tribunal: El Dr. Carlos Tiffer, y el Lic. Carlos Luis Redondo, que 
redundaron en una muy eficiente maximización de los recursos 
humanos y que dieron como resultado la finalización del concurso 
citado de una manera exitosa. 
  
Sin embargo, los compañeros integrantes del Tribunal, en 
especial los abogados litigantes, me manifestaron su deseo por 
elevar ante el Consejo de la Judicatura su descontento con el 
sistema de citas efectuado por horas, el que en sus palabras 
textuales los ha llegado a "desmotivar" en su deseo siempre 
ferviente de colaboración para con estos procesos de selección de 
postulantes a la judicatura. 

  
Es indudable que la participación de litigantes de la talla 
profesional y personal del Dr. Tiffer, toda una autoridad 
reconocida nacional e internacionalmente en el campo Penal 
Juvenil, así como la del Lic. Carlos Luis Redondo, ex Magistrado 
Suplente, ex Juez de Casación y ex Juez de Juicio Penal, son una 
garantía del alto nivel de los evaluadores con los que contamos 
afortunadamente en concursos como el de Juez IV en materia 
Penal Juvenil, por lo que deseo hacer eco de su inquietud para 
que en futuros concursos se valore el retornar al sistema anterior 
en donde se convocaba a todos los oferentes de cada día desde el 
inicio de la jornada matutina y se les evaluaba por orden de 
llegada a todos.   
  
Por otro lado, habiéndose finalizado exitosamente con el Concurso 
de Juez IV en materia Penal Juvenil, y a sabiendas de que 
existieron por lo menos 3 personas que obtuvieron 85(Lourdes 
Espinach), 90(Orietta Zumbado), y 95(Adriana Tenorio) en sus 
exámenes y que tienen todo el deseo de colaborar de inmediato 
con el Tribunal Penal Juvenil para ser tomadas en cuenta como 
Suplentes del mismo, según así expresamente nos lo 
manifestaron, y siendo que todavía la lista definitiva de los Jueces 
Suplentes a ser recomendados ante la Corte Plena por parte del 
Consejo de la Judicatura todavía no ha terminado de ser 
confeccionada para tales efectos, les solicitamos a su nombre el 
poder ser incluidas en dicha lista para que ojalá a corto plazo 
podamos contar con ellas con un recurso humano que podamos 
utilizar a nivel de suplencias en el Tribunal Penal Juvenil, siendo 
que en la actualidad no contamos con ninguna persona de la lista 
antigua que acepte ser nombrado para suplencias en nuestro 
Tribunal, lo cual provoca grandes contratiempos en la búsqueda 
de suplentes para los propietarios del Tribunal Penal Juvenil. 
  
Agradeciendo de antemano su atención, se despide de ustedes, 
Atte. 
 



 Dr.Álvaro Burgos Mata 
Presidente/Coordinador del Tribunal Examinador del Concurso 
de Juez IV en materia Penal Juvenil 
Coordinador del Tribunal Superior Penal Juvenil” 

-0- 

El Consejo de la Judicatura, en la sesión celebrada el 2 de marzo de este 
año, artículo VI, , dispuso: 

“Referente al procedimiento que actualmente se sigue para la 
realización de  los exámenes específicos, informa la Sección 
Administrativa de la Carrera Judicial, que todos los 

oferentes participantes en los concursos son citados en una fecha 
determinada, a una misma hora. Posteriormente, según orden de 
llegada, se les asigna el turno para la ejecución de la prueba. Esto 
implica, que los oferentes podrían tener que esperar por tiempos 
prolongados, hasta que por turno les corresponda realizarla. 

Dicho procedimiento preocupa a este Consejo, en virtud del 
tiempo que los oferentes deben de esperar entre cada una de las 
evaluaciones, para lo cual debe de considerarse las cargas de 
trabajo existentes en los despachos judiciales y las obligaciones 
que cada uno de ellos tiene por cumplir. 

Por lo anterior, se considera prudente que la Sección 
Administrativa de la Carrera Judicial, en coordinación con los 
Tribunales Evaluadores, asigne a los oferentes una hora 
específica para que se presenten a realizar las pruebas, según 
corresponda. 

SE ACORDÓ: Ordenar a la Sección Administrativa de la Carrera 
Judicial, que en coordinación con los Tribunales  Evaluadores, se 
asigne fecha y hora específica a cada uno de los oferentes para la 
realización de la prueba, según corresponda.” 

 

 

 

 

 

 



-0- 

Es criterio de este Consejo que la solicitud de don Alvaro Burgos Mata no 

procede por cuanto lo que se pretende tiene un impacto directo en la 
afectación del servicio para todos aquellos participantes que laboran para 

la institución.  Además, ha de considerarse el inconveniente que 
representa para los oferentes, los tiempos de espera por muchas horas. En 
caso de que se presente algún inconveniente, deberá de  coordinarse con 

alguno de los suplentes.  En relación con la solicitud que se plantea para 
que se nombre como juezas suplentes en el Tribunal Penal Juvenil a las 

señoras Lourdes Espinach, Orietta Zumbado y Adriana Tenorio, dicha 
gestión no procede en virtud de que según lo establecido en el artículo 47 
del Reglamento de Carrera Judicial,  las listas deben ser conformadas 

mediante la convocatoria de concursos, según las necesidades establecidas 
para cada despacho, para lo cual se formará un rol de no más del triple de 
los titulares.   

SE ACORDÓ: Denegar las solicitudes del señor Alvaro Burgos Mata. 

  

 ARTÍCULO XI 

El señor Mario Enrique Muñoz Jiménez, en oficio recibido el 23 de junio de 
este año, solicitó: 

“El suscrito MARIO ENRIQUE MUÑOZ JIMENEZ, divorciado, 
abogado, jubilado judicial, vecino de San Juan de Tibás, cédula 
de identidad 1-0445-0384, por este medio me presento a solicitar 
se me incluya nuevamente en la lista de elegibles para ocupar 
plazas de JUEZ PENAL 1. 
 
De la misma forma, se me tome en cuenta para actuar como juez 
suplente por períodos que no excedan de veintiocho días. 
 
Atenderé notificaciones por medio del correo electrónico 
mariomuñozj@yahoo.es” 

-0- 

Sobre este tema, en la sesión número CJ-31-2008 celebrada el 30 de 

setiembre de este año, artículo X, en lo que interesa el Consejo de la 
Judicatura  dispuso: 

  



òSE ACORDĎ: 1- Comunicar a la Sección Administrativa de la 
Carrera Judicial, que en los casos de revocatoria, separación para 
mejor servicio público o jubilación por incapacidad absoluta y 
permanente, los afectados por esa medida, deben ser excluidos 
del escalafón. En el evento de que manifestaren interés en 
reingresar, deben hacerlo expresamente por escrito y someterse a 
una nueva valoración en la Unidad Interdisciplinaria de la 
Sección Administrativa de la Carrera Judicial, para establecer las 
condiciones de idoneidad para su reintegro. 2-En relación con las 
renuncias por jubilación u otro motivo, quienes renuncien deben 
ser excluidos oficiosamente del escalafón. En caso de que 
manifiesten su interés en que su elegibilidad sea reactivada, 
deberán solicitarlo a este Consejo para su análisis y resolución; 
caso en el cual deberán someterse a las evaluaciones que se 

consideren pertinentes. Se declara acuerdo firme." 

  

-0- 

Asimismo, en la sesión CJ-37-2008 del 18 de noviembre de 2008 se 

dispuso: 

  

"SE ACORDÓ:  Establecer como política que todos los oferentes 
excluidos de los escalafones por renuncia deben someterse a 
valoración médica, psicológica y de trabajo Social, para el caso de 
que soliciten su reincorporación después de dos años del cese, 
salvo que razones especiales justifiquen la nueva valoración aún 
cuando no haya transcurrido ese lapso. En el caso de personas 
que soliciten la reincorporación y que cesaron en sus cargos por 
remoción o separación para mejor servicio, deben ser evaluados 
nuevamente en dichas áreas. Si la persona se hubiere jubilado 
por incapacidad, antes de disponer su reincorporación, además, 
necesariamente deberá ser dictaminada positivamente por el 
Consejo Médico Forense.  Este acuerdo será efectivo tres días 
después de publicado en el Boletín Judicial." 
  

-0- 
 

Informa la Sección Administrativa de la Carrera Judicial que el señor 

Muñoz Jiménez fue jubilado mediante acuerdo del Consejo Superior, en la 
sesión celebrada el 30 de diciembre del año 2007, artículo LXVI, a partir 
del 6 de enero del año 2008.   Se encuentra elegible en las categorías de 

juez 1 Penal y juez 1 Familia, con promedios de 87.4917 y 73.9772, 
respectivamente. 

 



-0- 

 

De conformidad con lo señalado en los  acuerdos indicados, este Consejo 
en razón del tiempo que ha transcurrido desde la jubilación del señor 

Mario E. Muñoz Jiménez, estima conveniente que previamente a decidir 
sobre su reingreso al escalafón de elegibles en la carrera judicial, sea 
evaluado por la Unidad Interdisciplinaria.  Respecto de su petición para 

que se le considere como suplente por períodos que no excedan de 
veintiocho días, deberá ser valorada por la Presidencia de la Corte. 

  

SE ACORDÓ: 1) Previamente a resolver sobre la reincorporación del señor 

Mario E. Muñoz Jiménez  al escalafón de elegibles, deberá someterse a la 
evaluación en las áreas de psicología, de medicina y trabajo social, por 
parte de la Unidad Interdisciplinaria de la Sección Administrativa de la 

Carrera Judicial.  2)  Trasladar su solicitud para que se le considere en 
nombramientos inferiores a veintiocho días a la Presidencia de la Corte 

para lo de su cargo. 3) La Sección Administrativa de la Carrera Judicial 
tomará nota para los efectos correspondientes. 

 

ARTÍCULO XII 

El señor Isaac Amador Hernández, en correo electrónico de 11 del mes en 
curso, solicitó; 

“El suscrito está nombrado como juez 4 contencioso 
administrativo, desde el 1º de agosto del 2008, en el Tribunal 
Contencioso Administrativo, Segundo Circuito Anexo A. Con 
motivo de estar desactualizado mi expediente, presenté el pasado 
17 de Mayo, solicitud para la actualización de mi experiencia 
profesional fuera del Poder Judicial, como Abogado (Profesional 
del MINAET), haciendo hincapié en que esa experiencia y no la 
judicial, es la que quería actualizar. Solicité también  la 
actualización de mi experiencia como docente universitario. 
La funcionaria que me atendió en la Unidad Interdisciplinaria (de 
quien se me ha dicho que ya no labora ahí), ese día me recibió los 
documentos y al explicarle mi solicitud, me dijo que no habría 
ningún problema porque evidentemente la certificación que 
estaba presentando es de experiencia de  fuera del Poder Judicial 
y eso no afectaría el rubro de experiencia judicial. Me vine 
tranquilo, y ahora recibo el resultado en el que se me ha 
recalificado sí la docencia, pero oficiosamente la experiencia 
judicial en el puesto de juez 4, pero sin que yo lo hubiere 



solicitado.  Esa decisión me perjudica, porque estoy precisamente 
a punto de completar dos años consecutivos en el mencionado 
puesto, lo que me permitiría allegar a mi haber la cantidad de tres 
puntos (1,5 por cada año), en la calificación que se considera para 
la posición dentro de la lista de elegibles de esa categoría (juez 4 
contencioso). Si la recalificación o estudio aplicado, contempla 
este rubro (experiencia judicial como juez 4), entonces se me priva 
de obtener ese puntaje adicional, lo cual me perjudica. 
 
En ningún momento solicité recalificar dicho rubro y al hacerlo 
oficiosamente, se me perjudica porque tendría que esperar hasta 
dentro de dos años en el futuro para obtener algún puntaje 
adicional en ese rubro.  
 

Como se lo he manifestado a la compañera que hizo el estudio, 
estoy de acuerdo en forma parcial con el resultado obtenido 
porque se me han considerado los puntos de docencia, pero por 
una circunstancia ajena a mi (a mi voluntad y a mi petición 
inicial), se me está causando un perjuicio porque no estaría 
contando con ese puntaje que me correspondería por los dos años 
de experiencia como juez 4 contencioso. Evidentemente, el 
resultado obtenido no me conviene y siento que se me brindó 
información equivocada, puesto que si hubiere anticipado ese 
resultado, créame que de ninguna manera hubiere presentado los 
atestados y petición en esa fecha, sino cuando la conveniencia lo 
aconseje.   
 
Hechas las consultas con usted y su colaboradora, se me ha 
dicho que es el Concejo de Judicatura quien debe emitir criterio 
final sobre lo alegado por cuanto no es de su competencia. 
 
En razón de lo expuesto solicito: 
 

1- Reconsidere esa oficina la decisión tomada, debiendo entonces 
excluir del puntaje a recalificar, el rubro correspondiente a 
experiencia para el puesto de juez 4 contencioso, porque a la 
fecha yo no lo he solicitado, no me interesa por ahora sino hasta 
completar el plazo termporal que me permite allegar 3 puntos en 
dicho extremo a mi nota o promedio final. 

2- De no ser factible tal resultado, entonces elévese este asunto ante 
el Concejo de Judicatura, a efecto de que ahí sea conocido como 
una impugnación del suscrito respecto a dicho resultado; y si 
efectivamente es a dicho órgano a quien le compete tal decisión, 
que sea conocida la gestión por ese órgano como reclamo directo 
del resultado obtenido, por violación a los principios de legalidad, 
igualdad de trato, derecho al beneficio de nuevas oportunidades; 
y por transgresión a los principios de congruencia (procesal) y por 
flagrante violación al principio de ultra petita.  

3- Ante tal apreciación de lo resuelto, interpongo la solicitud de 

nulidad de la calificación hecha, y solicito se anule la misma 



por manifiestamente improcedente y contraria a los citados 
principios.  

4- En caso de requerir la sustanciación adicional por escrito del 
alegato, solicito se me confiera la audiencia de ley (oral o escrita) 
para ese propósito. Si lo peticionado no puede ser atendido por 
esta vía, solicito se considere la buena fe de mi reclamo y no se 
me perjudique en  la posición dentro de la lista de elegibles 
excluyéndome o paralizando mi expediente, y se me indique 
entonces, ante quien he de acudir, así como los recursos 
procedentes 

-0- 

 Sobre el tema, la Sección Administrativa de la Carrera Judicial informa: 

1) La solicitud de recalificación  recibida en esta oficina, indica que el 

estudio solicitado es para los factores de experiencia y docencia. 
 

2) Con base en la solicitud y de conformidad con el artículo 38 del 

Reglamento de Carrera Judicial, se le realizó el estudio de 
recalificación, el cual fue aprobado por el Consejo de la Judicatura 
en la Sesión CJ-22-2010 del 01 de junio, según el siguiente detalle: 

 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 3 Agrario 79.8049 84.6652 

Juez 4 Contencioso Administrativo 75.5785 82.4813 

 
 

3) La experiencia reconocida corresponde del 30 de noviembre de 2003 

al 01 de junio de 2010, en las categorías: 
 

 Tipo A: 1 año, 10 meses y 2 días como Juez 4 

 Tipo B: 4 meses y 3 días como Juez 3 

 Tipo C: 4 años, 5 meses y 27 días como Profesional en Derecho 
del MINAET . 

 
4) De haberse realizado el reconocimiento hasta que cumpla  los dos 
años como juez 4, el promedio que ostentaría es de 82.7230 

 
4) La constancia emitida por el MINAET, indica desde el 30 de julio del 

2008, cuenta con permiso sin goce de salario. 
 
5) En caso, de haberle reconocido únicamente la experiencia del 

MINAET, igualmente, la fecha de corte sería el 01 de Junio de 2010, 
fecha en que se aprobó por el Consejo de la Judicatura la 

recalificación de referencia. 



 

Lo anterior para lo que a bien tenga disponer ese Consejo. 

-0- 

 

Es criterio de este Consejo que no es posible acceder a la petición del señor  
Isaac Amador Hernández, por cuanto el reconocimiento de la experiencia 

laboral(externa o interna) de acuerdo al artículo 38 del Reglamento de 
Carrera Judicial puede pedirse cada dos años. De esta manera, si en este 
momento no se le toma en cuenta toda la experiencia hasta la fecha en que 

se esta haciendo la calificación, no podría volver a pedirse una nueva 
calificación en forma anticipada para aprovechar un tiempo mayor, que no 

pudo ser tomado en cuenta en la anterior calificación. Entenderlo de 
manera diferente implicaría afectar la secuencia que exige el Reglamento, 
valorando experiencias en forma anticipada. Así las cosas procede denegar 

la solicitud y en su defecto aceptar la petición subsidiaria de dejar sin 
efecto su gestión en términos absolutos.     

 

SE ACORDÓ: 1) Denegar la petición del señor Isaac Amador Hernández, 
de recalificar sus promedios con fecha de corte anterior al 01 de junio del 
2010. 2) Dejar sin efecto la recalificación aprobada en la sesión CJ-22-
2010 celebrada el 01 de junio de este año, por lo que los promedios de 

elegibilidad deben ser corregidos en los escalafones de juez 3 agrario y juez 
4 contencioso administrativo y registrarse el promedio anterior, sea 

79,8049 y 75.5785, respectivamente. 

 
 

ARTÍCULO XIII 

La Sección Administrativa de la Carrera Judicial, informa que en el 
próximo mes de julio, se publicará el tercer cartel de concursos para 
integrar listas de elegibles, el cual contendrá el de juez(a) 3 Laboral, 

juez(a)3 Contencioso Administrativo y juez(a) 4 Laboral.  En virtud de que 
algunos nombramientos de los Tribunales Examinadores se encuentran 
vencidos y próximos a vencer, se somete al conocimiento del Consejo de la 

Judicatura para la designación correspondiente, por cuanto debe 
establecerse la respectiva coordinación desde el momento mismo de la 
publicación.  Dichos Tribunales están conformados de la siguiente 

manera: 

Puesto: Juez 3  



Materia: Laboral  

Nombre Condición Período 
Sesión en 
que fue 

nombrado 

Sra. María Enilda Alvarado 
Rodríguez  

Coordinadora 29-10-2008 al 
28-10-2010 

CJ-34-08 del 
29-10-08 

Sr. Juan Carlos Segura Solís  
Integrante 13-02-2009 al 

12-02-2011 
CJ-06-2009 
del 10-02-09 

Sra. Lorena Esquivel Agüero 
Integrante 29-10-2008 al 

28-10-2010 
CJ-34-08 del 

29-10-08 

Sra. Adriana Chacón Catalán 
Suplente 18-08-2009 al 

17-08-2011 
CJ-31-09 del 
18-08-2009 

Sr. Nelson Rodríguez Jiménez 
 

Suplente 05-02-08 al 04- 
02-2010 

CJ-04-08 del 
05-02-2008 

 

 

 

Puesto: Juez 3   

Materia: Contencioso Administrativo  

Nombre Condición Período Sesión en 
que fue 

nombrado 
Sra. Ana Cristina Víquez Cerdas Coordinadora 31-08-2008- al CJ-24-08 del 

  30-08-2010 19-08-08 

Sr. Federico Sosto López    

 

 

Integrante 

31-08-2008- al 

CJ-24-08 del 

 
 30-08-2010 

19-08-08 

Sr. Hubert Fernández Argüello Integrante 31-08-2008- al CJ-24-08 del 

  30-08-2010 19-08-08 

Sra. Ana Isabel Vargas Vargas Suplente 13-02-09 al 
12-02-2011 

CJ-06-2009 
del 10-02-09 

Sr. José Paulino Hernández Suplente 28-08-2009 al CJ-29-09 del 

Gutiérrez   27-08-2011 11-08-09 

Sra. Rocio Rojas Morales Suplente 11-08-2009 al CJ-29-2009 

 Contencioso 10-08-2011 De111-08- 

 Administrativo  2009 



Sra. Silvia Fernández Brenes 

Suplente 11-08-2009 al 
10-08-2011 CJ-29-2009 

Del 11-08- 

Sr. Alner Palacios García Suplente 
08-10-2009 al 
07-10-2011 

CJ-40-2009 
del 08-10-

2009 

Sra. Lilliana Quesada Corella Suplente 

08-10-2009 al 
07-10-2011 

CJ-40-2009 
del 08-10-

2009 

 

 

Puesto: Juez 4  

Materia: Laboral  

 

 
Nombre Condición Período Sesión en 

que fue 
nombrado 

Sr. Víctor Ardón Acosta 
 

Coordinadora 
25-09-09al 24- 

09-11 CJ-31-09 del 
18-08-09 

Sra.  Ana Luisa Meseguer Monge 
 

Integrante 25-09-09 al 24- 
09-11 

CJ-31-09 del 
18-08-09 

Sra. Sonia Rodriguez Rodríguez 
 

Integrante 
07-02-2008 al 
06-02-2010 CJ-09-08 del 

01-04-08 

Sr. Oscar Ugalde Miranda 
Suplente 25-09-2009 al 

24-09-2011 
CJ-31-09 del 

18-08-09 

Sra. Carmen  Blanco Melendez 
Suplente 18/08/09 al 

18/08/11 
CJ-31-09 del 

18/08/09 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 18 del Reglamento de 
Carrera Judicial, SE ACUERDA: 1) Agradecer a los señores Nelson 
Rodríguez Jiménez la colaboración brindada durante su período de 

nombramiento en el Tribunal de juez(a) 3 Laboral y al señor Federico Sosto 
López la colaboración brindada durante su período de nombramiento en el 

Tribunal de juez(a) 3 contencioso administrativo. 2) Designar al señor Luis 
Porfirio Sánchez Rodríguez como suplente del Tribunal Examinador de 
juez(a) Laboral 3 y la señora Laura García Carballo como integrante del 

Tribunal Examinador de juez 3 contencioso administrativo,  ambos a partir 
de esta fecha. 3) Prorrogar a partir de esta fecha, el nombramiento de la 
señora Sonia Rodríguez Rodríguez como integrante en el Tribunal 



Examinador de juez 4 Laboral y a partir de la fecha de vencimiento a la 

señora Ana Cristina Víquez Cerdas y al señor Hubert Fernández Arguello 
en el Tribunal Examinador de juez 3 contencioso administrativo. 
Ejecútese. 

 

ARTÍCULO XIV 

Informa la Sección Administrativa de la Carrera Judicial que las siguientes 
personas son participantes del concurso CJ-11-2010 para el cargo de 
juez(a) 1 Genérico – F.I.A.J., que por no haberse presentado a efectuar la 

prueba escrita el pasado 28 de junio, solicitan respectivamente: 

A) Las siguientes personas, solicitan reprogramación de examen por 
incapacidad médica, para lo cual presentan el respectivo justificante 

médico:  

1. El señor Wilbert Alvarez Li, en nota del 28 de junio de 2010, 
manifiesta: 

“Por medio de la presente hago de su conocimiento que el día de hoy 
lunes 28 de junio de 2010, hasta el dos de julio del año en curso me 
encuentro incapacitado, por lo que no pude asistir a realizar el 
examen para juez genérico 1 en el Colegio de Abogados, por ello le 
remito incapacidad extendida  por la Clínica Integral de Tibás” 

 

2. El señor  Manuel Mora Guevara, en nota del 05 de julio de 
2010, manifiesta: 

“Señores  
Consejo de la Judicatura  
S.D          
 
El suscrito, Manuel de Jesús Mora Guevara, cedula 1-433-.009, por 
este medio aporto documento con el que compruebo que el día 28-
06-2010 me encontraba incapacitado y por tal motivo no pude 
realizar el examen para Juez Genérico, por ello solicito la respectiva 
reprogramación  para fecha futura. 
Atentamente,  
 
1-443-009 
8859-7669” 
 



3. La señora  Mereylles Saavedra Marín(13-07-2010) (hasta mañana 
dirá), en nota 28 de junio de 2010, manifiesta: 

“Por razones de salud me encuentro incapacitada desde el 21 de 
junio del año en curso, por lo que se me ha sido imposible 
presentarme a realizar el examen escrito programado para el día de 
hoy del Concurso CJ-11-2010 de juez(a) Genérico-FIAJ. 

Con el debido respeto solicite se reprograme la aplicación del 
examen al Concurso supra citado. 

Favor tomar en cuenta que me encuentro en proceso de recuperación 
y aplicación de terapia. (Se adjunta documentos de incapacidad)” 

 

4. El señor  Jonathan Arguello Soto, en nota 29 de junio de 2010, 
manifiesta: 

“La presente es con el fin de justificar mi ausencia el día de hoy a la 
realización del examen escrito, programado en el concurso CJ-11-
2010. 

La razón de dicha situación es que me encuentro en reposo absoluto 
por estar infectado con la enfermedad DENGUE CLASICO, adjunto 
remito constancia médica e incapacidad extendida por el médico del 
Area de Salud de Atenas. 

Por lo anterior, respetuosamente le solicito a ese honorable Consejo 
estudiar la posibilidad de reprogramarme dicha prueba, con el fin de 
poder participar en el programa del FIAJ, programa al cual tengo 
gran interés de integrarme.” 

5. El señor  Benito Martín Jiménez Carranza, en nota 30 de junio de 
2010, manifiesta: 

“Reciban un respetuoso saludo. A raíz de un cuadro gripal severo el 
cual me ha afectado desde el anterior fin de semana hasta el día de 
hoy, fui incapacitado dos días, el lunes 28 y el miércoles 30 no 
pudiendo el suscrito desplazarme a San José a realizar el examen 
escrito para Juez Genérico el pasado lunes - Concurso CJ - 11-2010-
, adjunto boletas de incapacidad, agradeciendo de ante mano 
reprogramación para realizar dicha prueba. 

          Reconociendo el gran esfuerzo realizado por la Judicatura y 
las implicaciones de tiempo y costos que conllevan una 
reprogramación, ofrezco humildemente mis disculpas ya que estuvo 
fuera de mi voluntad ausentarme de dicha prueba.” 



 

6. La señora  Alice Elena Castro Mendoza, en nota 01 de julio de 2010, 

manifiesta: 

“Quien suscribe, ALICE ELENA CASTRO MENDOZA, mayor de edad, 
divorciada una vez, Abogada, sin discapacidades, identificada con 
cedula número 1-0388-0715, vecina de San José, me dirijo a 
usted(s) a plantear la siguiente situación: 

Me encontraba debidamente inscrita para participar en el Concurso 
CJ-11- 2010 de juez (a) Genérico- FIAJ, con fecha, lugar y hora 
conocida, para presentar el examen el día lunes 28 de junio de 
2010, a las 8:00 a.m., conforme se publicó en el cartel de concurso. 

EI día domingo 27 de junio de 2010, me indispuse de salud, por lo 
que acudí a medico particular quien me diagnosticó síndrome 
digestivo, requiriendo tratamiento particular de medicamentos 
acordes y señalándome una incapacidad de de tres días, que 
abarcaron desde el domingo 27 de junio al martes 29 de junio del 
corriente año. 

Pese a mi diligencia por el interés en la presentación del examen, el 
día lunes 28 de junio permanecí postrada en cama, debido a lo 
intenso de la efigastralgia ardorosa ( dolor estomacal), deposiciones 
liquidas, nauseas, vómitos y grados de calentura. 

CALIFICACION DE MI SITUACION. 

De conformidad con lo previsto en el cartel de concurso, mi no 
asistencia al examen en cita esta debidamente justificada; toda vez 
que aporto CERTIFICADO DE ATENCION MEDICA de Servicios 
Médicos de la Caja Costarricense del Seguro Social quienes avalan 
el diagnostico del medico privado, asientan la incapacidad y el 
tratamiento, siendo atendida por Jefe de Consulta Externa de la 
entidad el día 29 de junio de 2010. 

Es por lo anterior que acredito mi caso como debidamente justificado 
y muy calificado y en consecuencia SOLICITO: 

1. Que se sirva(n) señalarme una nueva fecha para el examen o 
reprogramación del mismo, teniendo en cuenta que la 
selección para el FIAJ se realizará a mas tardar el 30 de julio 
de 2010. 

Anexo documentación como prueba.” 



7. El señor Oscar Rojas Jiménez (22-07-2010)(solicitaría exclusión), en 

correo electrónico del 30 de junio del 2010, solicita: 

“Estimado don Rodolfo, el 20 de este mes sufrí una caída que me 
provocó a su vez una fractura de la rótula izquierda.  Fui 
intervenido quirúrgicamente el pasado 24 de junio e incapacitado 
desde el 23 de junio y hasta el 22 de julio.  La rodilla se encuentra 
inmobilizada por un yeso que cubre desde muslo hasta el tobillo de 
mi pierna izquierda.  No sólo por lo extremo dificultoso, intrincado y 
doloroso que me hubiese resultado el transporte, amén de lo 
aquejante que ha resultado mi convalecencia; sino también debido 
a que conforme al criterio médico debo permanecer acostado, con la 
pierna en reposo y extendida durante al menos 4 semanas, es que 
me fue imposible asistir a la prueba técnica dispuesta para el día 
28 de junio anterior.  De hecho, ese día y en la hora dispuesta me 
encontraba asistiendo a una cita en el Centro Médico. 
No había tenido oportunidad de enviar este correo, pues donde 
reposo no hay acceso a Internet, por lo que hasta ahora me fue 
posible informarle de esta situación.  
En ese sentido, mucho le ruego interceder sus  buenos oficios para 
reprogramarme la fecha de la prueba técnica.  Le adjunto los 
comprobantes de las citas, la incapacidad por enfermedad y la 
epicrisis correspondiente.  De antemano muchas gracias por su 
comprensión y por su ayuda. 

Atte, Oscar Rojas Jiménez” 

Asimismo, El señor Rojas Jiménez, en nota 01 de julio de 2010, 

manifiesta: 

“Por este medio el suscrito OSCAR ROJAS JIMENEZ, se permite 
justificar la ausencia a la pasada prueba técnica realizada el 
pasado 28 de junio, ello con ocasión de ocupar el cargo de Juez de 
la República y en cumplimiento de lo dispuesto en el Concurso Único 
CJ-11- 2010 Juez(a) 1 Genérico. En tal sentido, respetuosamente me 
permito exponer las razones y motivos por los que me fue 
absolutamente imposible asistir a la susodicha prueba. 

El pasado 20 de junio sufrí un accidente en donde me fracturé la 
rótula izquierda, por lo que el 24 de junio pasado fui intervenido 
quirúrgicamente en dicha rodilla. 

Amén que tengo enyesada la pierna izquierda desde el muslo hasta 
el tobillo, lo que dificulta en mucho mi traslado; en mi actual 
condición me aqueja un severo dolor cada que requiero mover dicha 
pierna. 



El criterio profesional médico es que debo guardar absoluto reposo, 
manteniendo la pierna en posición horizontal y en cama durante al 
menos 4 semanas. 

En razón de lo anterior, solicito con mis más altas muestras de 
consideración y respeto,  se me repita la prueba antes indicada,  en 
vista que incluso el día en que se celebró, estaba acudiendo a una 
cita médica relacionada con mi situación. 

No omito decir que adjunto las copias de los comprobantes de 
permanencia en el centro, la epicrisis y la incapacidad. De igual 
forma, la persona con quien envíe esta misiva, llevará consigo los 
respectivos originales con el objeto que sea constatada su 
legitimidad y validez.” 

 

B) Por motivos laborales, la siguiente persona, no le fue posible presenarse 
al examen, para lo cual presenta documento comprobatorio:  

1. La señora Jessica  Céspedes Arguello, mediante correo electrónico de 

fecha 28 de junio de 2010, manifiesta;  

“Por medio de la presente nuevamente les saludo y a la vez me 
disculpo con anticipación por solicitarles me excluyan del Concurso 
No CJ-11-2010, Juez(a) Genérico, lo anterior se debe a lo siguiente: 
De acuerdo a la nueva disposición del Presidente de la Corte 
Suprema de Justicia respecto a las sustituciones de jueces, en el 
cual debe respetarse un orden en caso de nombramiento por 
vacaciones, incapacidades u otros primero debiendose acudir a los 
jueces supernumerarios, los jueces suplentes, la lista de jueces 
elegibles, los que hayan ganado los examenes y demás personas 
en caso de inopia, es el motivo por el cual la suscrita no pudo 
asistir el día de hoy a efectuar el examen programado. Actualmente 
me desempeño como jueza supernumeraria en los Tribunales de 
Nicoya, finalizando mi nombramiento el dos de julio. Para el lunes 
veintiocho de junio del dos mil diez ya estaba programado una 
prueba en un proceso laboral, debiendo la suscrita prestarle 
colaboración al Juez Civil que desde semanas anteriores solicitó a 
la Administración apoyo para que le asignará un supernumerario, 
esto por cuanto a la misma hora y fecha se encontraba en una 
puesta en posesión. La suscrita conversó con la encargada de la 
asignación para jueces supernumerios en este circuito, 
indicandome que era imposible que yo pudiera asistir al examen, 
ya que para el lunes veintiocho de este mes únicamente contaban 
con un juez supernumerario, sea la suscrita, dado que la otra jueza 
supernumeraria tenía que asistir a una cita médica. Aunado a lo 
expuesto y siendo que en los últimos meses los nombramientos han 
disminuido potencialmente, es que no podría rehusarme a prestar 



colaboración debido a las obligaciones ya asignadas y a la vez 
deseadas.  

 Así las cosas, siendo imposible que me reprogramen el 
examen de acuerdo a lo conversado por el señor Rodolfo 
Castañeda, es por lo que solicitó se me excluyan del concurso antes 
indicado. Para efectos de prueba adjunto oficio de la 
Administración de Nicoya donde me indican  que el día lunes 
veintiocho de junio, me encuentro asignada al Juzgado Civil y de 
Trabajo de Nicoya”. 

Sobre el caso particular de la señora Céspedes Arguello, informa la Sección 

Administrativa de la Carrera Judicial, que cuando se sostuvo la 
conversación telefónica con ella, no se  tenía certeza respecto a las 
reprogramaciones del examen del concurso CJ-11-2010; pero como ahora 

era posible reprogramar la prueba, se le consultó a la licenciada sobre la 
solicitud planteada anteriormente, a lo que responde: 

“De: Jessica Céspedes Arguello  
Enviado el: Martes, 06 de Julio de 2010 08:56 a.m. 
Para: Rodolfo Castañeda Vargas (Autorizado Secc. Admva. de la Carrera Judicial) 
Asunto: RE: Sobre su consulta en el Concurso CJ-11-2010 de juez 1 Genérico 
FIAJ. 

Buenos Días Rodolfo! En primer término por mi no hay problema en 
reprogramar el examen, siempre y cuando no choque con alguna 
audiencia ya programada, recuerde que el puesto que desempeño 
actualmente es como jueza supernumeraria. Muchas Gracias por 
su aviso!” 

C) La siguiente persona, solicita la reprogramación del examen; sin 
embargo, aunque ella si se presentó al Colegio de Abogados con el fin de 
realizarlo, no se le permitió efectuarlo por haberse presentado posterior a 

los 15 minutos de gracias que otorgó el Tribunal Examinador para el 
ingreso:  

 

1. La señora María Gabriela Carballo Araya, en nota recibida el 
02 de julio anterior, manifiesta: 

 
“Alajuela, 02Julio del 2010 
 
 
Señores 
Consejo de la Judicatura 
Presente 
 
 
Estimados señores: 



 
Sirva la presente para enviarles un cordial saludo y a la vez 
solicitarle por favor analizar la situación que se me presento con 
respecto a la participación del concurso CJ-11-2010 para el 
puesto de Juez(a) 1 Genérico FIAJ, esto con el objetivo de ver 
que posibilidades existen para que no se me sancione. 
 
El día de la prueba me presente dos minutos tarde del tiempo que 
otorgó el Tribunal Examinador, esto como respuesta al exceso de 
tránsito en la vía 
que va de las inmediaciones del puente entre Río Segundo de 
Alajuela y la carretera hacia Heredia, situación que con llevó un 
retraso de 40 minutos más por cuanto la calle la están 
reconstruyendo. 

 
En virtud de la situación descrita , cuando me apersone al lugar 
señalado para realizar la prueba pregunte en la mesa que me 
correspondía para recoger mi sobre con las pruebas y una de las 
asistentes me manifestó que ya no podía ingresar; pese a eso me 
motivo para decirle que le hiciera la consulta al Tribunal en vista 
que todavía no habían iniciado con la prueba; o bien consultara 
con el encargado, el señor Rodolfo Castañeda Vargas. 
   
El MSc. Rodolfo Castañeda Vargas, por su parte me informó que 
ya no se podía hacer nada; dado que el Tribunal examinador 
brindó 15 minutos de gracia, otra justificación que me dio fue que 
si después llegaba otra participante también tenia que dejarla 
ingresar; en vista de ello solicite una constancia donde indicara 
mi presencia a la prueba. 
 
Adjunto copia de la constancia. 
 
Agradezco toda la colaboración brindada, y la comprensión. 
 
Atentamente, 

 
Licda.  María Gabriela Carballo Araya 
Cédula 4-165-800” 

 

D) Las personas que se detallan a continuación presentaron la solicitud de 
exclusión con el respectivo comprobante médico, como respaldo de la 

incapacidad. 

1. La señora Marlice Alvarado Barquero, en nota de 24 de junio del 
2010, manifestó: 



“Le solicito a ustedes respetuosamente  se me excluya de la 
participación del concurso de Juez Genérico que se realizara el 
próximo 28 de junio del 2010 y no se me castigue para los 
próximos concursos referentes a esta modalidad, lo anterior por 
cuanto me encuentro incapacitada por la especialidad de ortopedia 
del 16 al 29 de junio del presente año, en virtud de la anterior 
situación se me dificulta  trasladarme hasta el lugar indicado para 
la elaboración de dicha prueba”. 

-0- 

2. La señora Roxana Herrera Rodríguez, en correo electrónico del 30 de 
junio del 2010, solicita: 

“Yo Roxana Herrera Rodríguez cedula 2-528-280 solicito se me 
excluya del Concurso CJ-11-2010-FIAJ Juez 1 Generico el cual se 
realizó éste Lunes 20 de enero 2010 con el fin de que no se me 
aplique la sanción del Art. 75, por la siguiente situación: 

Me encuentro en estado de recuperación y reposo post operatorio 
por recomendación médica. 

Esperando se resuelva de conformidad mi solicitud. 

Para recibir notificaciones, señalo éste medio o el telefono 8819-
3616.” 

 

E) Asimismo, se indica que las siguientes personas, solicitan exclusión del 

concurso, y no presentan debidamente justificada su gestión. 

 

1. El señor Rommel Ocampo Vargas, en nota de 22 de junio de 2010, 
manifiesta: 

“Por este medio le agradezco el mensaje que me envió y a la vez 
pedirle por favor excluirme de dicha participación ya que por 
motivos fuera de mi alcance no puedo estar presente a dicha 
convocatoria y espero en un futuro poder participar nuevamente.” 

 

2. El señor Jorge Alberto González Méndez, mediante nota 21 de mayo 
de 2010, manifiesta:                                                                                                                                                                            



 “PRIMERO: Me inscribí para el Concurso CJ-11-2010 (JUEZ 
GENÉRIC0), ante el problema que se suscitó en el concurso CJ-

03-2010, con la fecha del examen para realizar la prueba de 
Juez 3 "Familia y Penal Juvenil”, cuyo concurso venció el día 30 de 
abril del presente año. 

SEGUNDO: Que ante solicitud elevada a este honorable consejo, 
mediante Oficio 2504-10 del día 16 de junio del ario 2010, 
notificado a mi correo electrónico el día 17 de junio del presente 
ario, se me indica que: "SE ACORDÓ: Ordenar a la Sección 
Administrativa de la Carrera Judicial, coordine lo pertinente, para 
que al señor Jorge González Méndez se le asigne la fecha de 
examen correspondiente al concurso CJ-03-2010 de juez(a) 3 
familia y penal j juvenil." 

TERCERO: Me inscribí en el concurso de JUEZ GENÉRICO, 
únicamente ante la posibilidad de que el Consejo no me diera la 
razón, y poder participar en otro concurso, pero como me 
programaron la cita para las diez horas del día 6 de julio de 
2010, no tengo tiempo para prepararme para ambas pruebas. 

SOLICITUD 

Por los hechos narrados anteriormente, muy respetuosamente 
les solicito: 

Que se me permita retirarme del concurso CJ-11-2010. 

Que no se me aplique el castigo de quedar descalificado de 
participar en el siguiente concurso de Juez Genérico por la 
situación planteada, la cual estuvo ajena a mi 
responsabilidad.” 

3. La señora Cinthya Sáenz Valerio, por medio de  correo electrónico de 

fecha 28 de junio de 2010, manifiesta: 

“Jueza Contravencional y de Menor Cuantía de Tilarán, les solicito 
de la manera más atenta me excluyan del Concurso CJ-11-2010 
sin castigo alguno, lo anterior por cuanto no puedo trasladarme a 
San José en la fecha indicada, y además hace menos de seis 
meses gocé de un permiso con goce de salario y sustitución para 
cursar la maestría en Administración de Justicia, por lo que 
considero que no estoy dentro del perfil para este concurso”. 

-0- 

Para estos efectos, se indica lo establecido en la publicación del cartel: 



VI. DE LA SANCIÓN, SOLICITUDES DE EXCLUSIÓN Y 

REPROGRMACIONES 

 

 De la sanción: En concordancia con lo establecido en el artículo 75 
de la Ley del Sistema de Carrera Judicial, no podrán participar en 
éste concurso, aquellas personas que fueron descalificadas en los 
concursos  CJ-19-2008 y CJ-02-2009.   

Asimismo, todos(as) aquellos(as) oferentes que se inscriban en el 
concurso y no se presenten a realizar el examen, serán 
descalificados de forma inmediata en éste acto, por lo que no 
podrán participar en el siguiente concurso. Ésta disposición aplica 
para aquellos participantes que no aprueben  el FIAJ o que no 
superen el 70% en su promedio final. 

 

 Exclusión: No se aceptarán solicitudes de exclusión del concurso, 
excepto en casos muy calificados. El Consejo de la Judicatura 
valorará los motivos de fuerza mayor siempre y cuando estén 
debidamente justificados.  Para los candidatos seleccionados en el 
FIAJ, aplica lo establecido en el punto 7 del inciso c), apartado III 
de éste cartel.  
 

 Reprogramación: La reprogramación de la prueba, sólo se podrá 
solicitar en los cinco días hábiles posteriores a la fecha del examen 
y únicamente procede en casos muy calificados y debidamente 
justificados mediante documentos que acrediten su gestión ante el 
Tribunal Examinador. En el caso de incapacidades, las mismas 
deben ser emitidas por la C.C.S.S., o en su defecto por el médico de 
empresa de la Institución.  Los candidatos que soliciten 
reprogramación de la prueba, deberán de tener en cuenta que la 
selección para el FIAJ se realizará  a más tardar el 30 de julio de 
2010. 

Salvo en casos emergentes que serán valorados por el Tribunal 
Examinador, no se aceptarán solicitudes de reprogramación por 
asuntos de trabajo. En los casos que ya se hubiera cambiado la 
cita inicial, salvo motivos de fuerza mayor, que será valorado por el 
Consejo de la Judicatura, no se dará trámite a solicitudes de 
reprogramación de examen. 

-0- 

Analizado el tema y atendiendo las razones expuestas por cada uno de los 
petentes, este Consejo considera atendibles solo aquellas solicitudes de 

exclusión o de reprogramación, que fueron presentadas dentro el plazo que 
para esos efectos se les otorga, que hayan sido debidamente justificadas 
como se indicó en el cartel del concurso; en caso contrario, lo que procede 

es denegar las gestiones presentadas. Respecto de a aquellas personas a 



quienes se les reprogramará el examen, teniendo en cuenta que el señor 

Oscar Jiménez Rojas se encuentra incapacitado hasta el 22 de julio 
inclusive, considera este Consejo que el examen de reprogramación 

debería de realizarse lo antes posible pero posterior a esa fecha. 

Por lo tanto, SE ACORDÓ: 1) Acoger las solicitudes de reprogramación de 
del examen de juez Genérico – F.I.A.J., de las siguientes personas: Wilbert 
Alvarez Li, Manuel Mora Guevara, Jonathan Arguello Soto, Benito Martín 

Jiménez Carranza, Oscar Rojas Jiménez, Mereylles Saavedra Marín, Alice 
Elena Castro Mendoza, Jessica  Céspedes Arguello, María Gabriela 

Carballo Araya. 2) Excluir del concurso CJ-11-2010 para el cargo de juez 1 
Genérico – F.I.A.J., sin la aplicación de la sanción que se señala en el 
artículo 75 de la Ley de Carrera Judicial al señor Jorge Alberto González 

Méndez y a las señoras  Marlice Alvarado Barquero y Roxana Herrera 
Rodríguez. 3) Denegar la solicitud de exclusión del señor Rommel Ocampo 
Vargas y la señora Cinthya Sáenz Valerio. 4) La Sección Administrativa de 

la Carrera Judicial y la Escuela Judicial, tomarán nota para lo de su 
cargo.  

 

ARTÍCULO XV 

En la sesión CJ-06-2010 celebrada el 9 de febrero de este año, artículo XI, 

se conoció una gestión de la señora  Lauren Leandro Castillo, quien fue 
separada para mejor servicio público y solicitó se le reincorpore en el 

escalafón de elegibles, según literalmente se indica: 

  

"Los saludo con toda consideración y respeto, y me permito por 
este medio presentar ante ustedes mi solicitud formal para ser 
incluida en el escalafón de jueces calificados para participar en 
ternas para  JUEZ 3. Fundamento mi solicitud de la siguiente 
manera:  

Laboré un poco más de 15 años para el Poder Judicial como 
Fiscal, Secretaria de la Sala Tercera y luego como Juez de 
Instrucción de Alajuela  por 6 años y  de Tibás y La Uruca por 4 
años. En el año 90 obtuve una especialidad en Derecho Penal 
mediante una beca otorgada por la Corte. Sin embargo en el año 
1994 mi prometedora carrera judicial se vio abruptamente 
truncada por una enfermedad autoinmune que me incapacitó 
para cualquier labor, y entonces por acuerdo de Corte Plena en 
ese momento, fui cesada para mejor servicio sin pasar por 
trámites médico forenses.  Gozaba entonces de  una excelente 
reputación tanto moral como en el desempeño de mis funciones, 



siendo que incluso algunos casos de suma importancia y 
reconocidos como fueron las causas contra acusados como 
Ricardo Alem y Manuel Elizalde me fueron encomendados 
personalmente por los jerarcas de ese momento sin seguir el 
trámite correspondiente para la asignación de casos. No podría  
realmente transmitirles el golpe que para mí significó tener que 
dejar mi trabajo pues toda mi dedicación, trayectoria y carrera 
judiciales, gracias a Dios intachables, se fueron por la borda.  

Pues bien, gracias a un tratamiento de  5 años en el Thomas 
Jefferson University Hospital de Philadelphia, E.U, dicha 
enfermedad remitió completamente y al día de hoy y desde hace 
ya varios años me encuentro en perfecto estado de salud, razón  
por la que mi mayor anhelo es poder regresar a laborar para el 

Poder Judicial y así realizar mi sueño  de continuar mi carrera 
judicial.  

Como dato interesante les cuento que en octubre del año 2008 fui 
nombrada Juez de Flagrancia del Segundo Circuito Judicial, pero 
por alguna razón que ignoro no se me informó  antes que estaba 
participando en terna alguna, y cuando se me localizó fue para 
avisarme que desde el día anterior corría mi nombramiento. Muy 
a mi pesar  me vi en la obligación  de declinar el cargo, lo cual 
hice por mera responsabilidad profesional, ya que no me sentía 
preparada para asumir el puesto  de inmediato  y sin tiempo para 
prepararme teniendo tantos años sin trabajar. Fue a partir de 
entonces cuando empecé  a estudiar, a actualizarme y a acudir a 
los cursos  del Colegio de Abogados, y puedo asegurarles que al 
día de hoy me siento en plena capacidad de ejercer con alto 
sentido de la responsabilidad y el deber, el cargo de Juez Penal 3. 
Me motiva mucho además, el que en estos últimos tiempos en que 
los medios de comunicación han venido atacando el desempeño 
de los jueces, pueda yo contribuir con mi experiencia, estudios, 
honestidad y dedicación a que esa idea, aunque sea apenas un 
grano de arena, pueda cambiar. 

Por todas las razones expuestas, respetuosamente solicito me 
permitan volver a tener la posibilidad de participar en concursos y 
eventualmente poder volver a mi labor, aún renunciando a la 
jubilación de que hoy gozo. Agradezco inmensamente su atención 

a la presente y la decisión que se sirvan tomar al respecto." 

                                                      

-0- 

Sobre el tema, el Consejo de la Judicatura en la sesión número 
CJ-31-2008 celebrada el 30 de setiembre de ese año, artículo X, 
en lo que interesa dispuso: 



 
 "SE ACORDÓ: 1- Comunicar a la Sección Administrativa de la 
Carrera Judicial, que en los casos de revocatoria, separación para 
mejor servicio público o jubilación por incapacidad absoluta y 
permanente, los afectados por esa medida, deben ser excluidos 
del escalafón. En el evento de que manifestaren interés en 
reingresar, deben hacerlo expresamente por escrito y someterse a 
una nueva valoración en la Unidad Interdisciplinaria de la 
Sección Administrativa de la Carrera Judicial, para establecer las 
condiciones de idoneidad para su reintegro. 2-En relación con las 
renuncias por jubilación u otro motivo, quienes renuncien deben 
ser excluidos oficiosamente del escalafón. En caso de que 
manifiesten su interés en que su elegibilidad sea reactivada, 
deberán solicitarlo a este Consejo para su análisis y resolución; 

caso en el cual deberán someterse a las evaluaciones que se 
consideren pertinentes. Se declara acuerdo firme." 
 

-0- 
 

Asimismo, en la sesión CJ-37-2008 del 18 de noviembre de 2008 
acordó: 
 
 "Establecer como política que todos los oferentes excluidos de los 
escalafones por renuncia deben someterse a valoración médica, 
psicológica y de trabajo Social, para el caso de que soliciten su 
reincorporación después de dos años del cese, salvo que razones 
especiales justifiquen la nueva valoración aún cuando no haya 
transcurrido ese lapso. En el caso de personas que soliciten la 
reincorporación y que cesaron en sus cargos por remoción o 
separación para mejor servicio, deben ser evaluados nuevamente 
en dichas áreas. Si la persona se hubiere jubilado por 
incapacidad, antes de disponer su reincorporación, además, 
necesariamente deberá ser dictaminada positivamente por el 
Consejo Médico Forense.  Este acuerdo será efectivo tres días 
después de publicado en el Boletín Judicial." 
 

-0- 
La Sección Administrativa de la Carrera Judicial informa que de 
conformidad con los registros del sistema integrado de Personal 
(SIP), la señora Leandro Castillo fue separada para mejor servicio 
público el 13 de setiembre de 1994. Asimismo, se le comunicó el 
acuerdo de exclusión del escalafón mediante oficio SACJ-3680-
2008 del 21 de octubre del año 2008. Cuenta con elegibilidad 
para la categoría de juez 3 penal con un promedio de 93.8107. 
 

-0- 
 

Tomando en cuenta la causa o motivo de la cesación de la señora 
Lauren Leandro Castillo, es criterio de este Consejo que 
previamente a decidir sobre su reingreso a la carrera judicial, 



conviene que sea evaluada por el Consejo Médico Forense y por la 
Unidad Interdisciplinaria de la Sección Administrativa de la 
Carrera Judicial, con el fin de establecer las condiciones de 
idoneidad actuales para un eventual nombramiento en la 
judicatura. 
   
 SE ACORDÓ: Previamente a resolver sobre la reincorporación de 
la señora Lauren Leandro Castillo al escalafón de elegibles, 
deberá  ser evaluada por el Consejo Médico Forense y por la 
Unidad Interdisciplinaria de la Sección Administrativa de la 
Carrera Judicial, en las áreas de psicología, medicina y trabajo 
social. 

-0- 

En oficio Nº 0802 AP CC 2010 el señor Francisco Arroyo Meléndez y la 

señora Olga Guerrero Córdoba, por su orden Jefe del Departamento de 
Gestión Humana y Jefa interina de Administración de Personal, informan 
sobre los resultados del dictamen médico legal, J.D.J.L.2010-0972 que 

literalmente indica: 
 

“Para su conocimiento y fines consiguientes, me permito 
transcribir la conclusión del Dictamen Médico Legal J.D.M.L. 
2010-0972 del Consejo Médico Forense,  con ocasión de la 
valoración médica practicada a la señora LAUREN LEANDRO 
CASTILLO,  cédula de identidad 01-0479-0919,  el cual indica lo 
siguiente:  
 
 

 
òCONCLUSIONES:  
 Con base en lo anterior, este Consejo Médico Forense estima lo 
siguiente: 
 
- La licenciada Lauren Leandro Castillo es portadora de un 

padecimiento crónico conocido por Esclerodermia el cual es de 
origen autoinmune y se caracteriza por presentar períodos de 
remisión y períodos de reagudización de los síntomas. 

 
- Dicho padecimiento en la actualidad se considera irreversible a 

pesar que con tratamiento adecuado los períodos de remisión 
pueden llegar a ser prolongados. 

 
- Si bien es cierto que al momento de la presente valoración la 

señora Leandro Castillo se encuentra prácticamente libre de 
síntomas y por lo tanto en condiciones de laborar, es menester 
aclarar que existen múltiples factores que pueden reagudizar 
los síntomas de la enfermedad (dolor y limitación funcional en 



varias articulaciones, sensación de cansancio, estrés y 
frustración secundarios, entre otros). 

 
- Entre estos factores que reagudizan la enfermedad, el estrés, de 

cualquier origen, es uno de los más importantes y no puede 
descartarse por lo tanto la posibilidad de una recaída.” 

 
 
 

Además se transcribe la conclusión del dictamen J.D.M.L. 2010-
0112-D  SPPF 2010-0444: 

 
òCONCLUSION:  

 

1. Tomando en consideración todos los elementos de juicio 
con que contamos al momento de la presente valoración, se 
puede concluir que la señora LAUREN LEANDRO 
CASTILLO,  cédula de identidad 01-0479-0919 es 
portadora de fenómeno de Raynaud y esclerodactilia por 
esclerodermia. 

 
2. La evaluada presenta un funcionamiento intelectual se 

ubica dentro del rango normal promedio, sin indicadores 
sugestivos de compromiso orgánico cerebral,  
disfuncionalidad en la esfera emocional y del 
comportamiento 

 
Por sus patologías crónicas no se considera apta para su 
reincorporación al Poder Judicial desde el punto de vista 
médico legal” 

 
-0- 

 
 

En relación con las valoraciones efectuadas en las áreas de Medicina, 
Psicología y Trabajo Social, los profesionales de la Unidad 
Interdisciplinaria , Bernal Cordero Arias, Leonardo Guillén Pacheo y 

Jeannette Gonzáles, por su orden, médico, psicólogo y trabajadora social, 
indican: 
 

“De acuerdo a lo solicitado en el artículo IX de la sesión CJ-006-
2010, celebrada el 9 de febrero del año en curso, les informamos 
que la licenciada Lauren Leandro Castillo, cédula 1-479-919, fue 
evaluada por la Unidad Interdisciplinaria, en donde los resultados 
de las valoraciones realizadas en las áreas de Trabajo Social y 
Psicología no reflejan contraindicaciones.   
 
En el área de medicina la evaluación evidencia el antecedente 
clínico de la oferente de ser portadora de una esclerosis sistémica 



difusa diagnosticada en el Thomas Jefferson University .  Al 
momento de su diagnóstico no se encontró compromiso sistémico 
excepto por alteración esofágica.  El tratamiento utilizado en ese 
momento, permitió que la enfermedad entrara en remisión desde 
hace 13 años.  Los resultados de la exploración física, y los 
estudios de gabinete y laboratorio no encuentran 
contraindicación médica para el ejercicio de las funciones de Juez  
en estos momentos.  
 
Es importante aclarar que a pesar del estado de remisión 
existente en la actualidad, pueden aparecer factores 
desencadenantes  que reactiven la enfermedad. Es necesario que 
Doña Lauren mantenga un control periódico con un médico 
especialista en Reumatología y realice estudios complementarios  

de acuerdo al criterio del especialista.” 
 

- 0-  

 

Previamente a resolver lo que corresponda, SE ACORDÓ: Poner en 
conocimiento de la señora Lauren Lauren Leandro Castillo, el dictamen 
médico legal, así como el de la Unidad Interdisciplinaria, y concederle un 

plazo de cinco días para lo que a bien estime disponer.  

 

ARTÍCULO  XVI 

La Sección Administrativa de la Carrera Judicial informa acerca de las 
notas de los exámenes del Concurso CJ-10-2010 juez(a) 4 en materia 

agraria, a fin de que el Consejo de la Judicatura designe los integrantes 
para realizar las entrevistas respectivas. 

# NOMBRE CÉDULA 
NOTA 

EXAMEN 
ENTREVISTA OBSERVACIONES 

1 Navarro Miranda Blanca 02-0362-0020 85.00  Entrevista 

2 Rojas Madrigal Heilin 02-0559-0896 87.50  Entrevista 

De conformidad con el artículo 31 del Reglamento de Carrera Judicial, SE 
ACORDÓ: Designar a  los señores Luis Fernando Salazar Alvarado y Rafael 

Angel Sanabria Rojas para que realicen las entrevistas correspondientes al 
concurso CJ-10-2010 juez(a) 4 en materia agraria. La Sección 
Administrativa de la Carrera Judicial, tomará nota para lo de su cargo. 
Ejecútese. 

 

mailto:carloscr@pgr.go.cr


ARTÍCULO XVII 

COMUNICACIONES VARIAS: 

En cumplimiento con lo dispuesto por el Consejo de la Judicatura en la 
sesión CJ-06-2009 celebrada el 10 de febrero de 2009, artículo IV,  
respecto de los informes correspondientes a las evaluaciones en período de 

prueba, la Sección Administrativa de la Carrera Judicial informa que 
fueron comunicados a la Secretaría General de la Corte los siguientes: 

1. KAREN LESCANO OVARES 
 

“Para su  conocimiento y fines consiguientes,  le remito informe 
sobre la Evaluación del Desempeño de la licenciada Karen 
Lezcano Ovares, Jueza 1 en el Juzgado de Pensiones y Contra la 
Violencia Doméstica de la Unión, rendido por la licenciada 
Jeannette González Rivera, Trabajadora Social de la Unidad 
Interdisciplinaria, que indica: 

 

“En conclusión la evaluación sociolaboral realizada a la licenciada 
Karen Lezcano Ovares durante el periodo de nombramiento en 
propiedad, permite conocer de su desempeño fortalezas ligados al 
conocimiento, estudio e investigación de la materia a su cargo, así 
como el cumplimiento con el horario establecido por la 
Institución. 
 
Contrario a lo anterior, se presentan debilidades en su gestión 
entre las que cabe mencionar: 
 
La difícil coordinación que establece con otros funcionarios 
públicos externos al juzgado, con quienes debe llevar a cabo un 
servicio de administración de justicia. 
 
Las relaciones interpersonales con el personal de apoyo, 
caracterizadas por una actitud autoritaria, poco negociadora, 
contribuyendo esto a generar una relación laboral basada en el 
temor y la ausencia de relaciones constructivas. 
 
Todo lo anterior genera un ambiente laboral de difícil manejo, 
tanto al interno como externo del despacho.” 

 

No se recibió la información de la evaluación del desempeño, por 
parte de la Inspección Judicial. 
 
El periodo de prueba de la licenciada Lezcano Ovares vence el 30 
de junio de 2010.” 

 



 SE ACORDÓ: Tomar nota de la evaluación señalada. 

 

Sin más asuntos que tratar, finaliza la sesión. 


